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PROVIDENCIA, 12 de enero de 2021 

Memorándum: Nº 493.-
Antecedentes: Decreto Exento N°1347 de fecha 20/11/20; 
Decreto Exento N°1520 de fecha 22/12/20 2020; Decreto 
Exento N°1571 con fecha 23/12/20; Decreto Exento 
N° 1589 con fecha 30/12/20; Decreto Exento N° 1598 con 
fecha 30/12/20; Acta de Apertura Electrónica; Acta de 
Apertura Municipal y Antecedentes Oferentes. 
Materia: Remite Informe de Evaluación y proposición de 
adjudicación de la Licitación Pública "HABILITACIÓN, 

Q~O Df /.> ARRIENDO Y MANTENCIÓN DE PBX Y REDES 
\..'\ '90 TELEFÓNICAS PARA LA MUNICIPALIDAD DE 

J~ ¿,. OVIDENCIA", adquisición Mercado Público ID. 2490-

i¡ - ---=-:::--:-- ~ R20. 

i ALCALDES~~ ,'y ! J 
~ --r-D~~ ¡l~' U. 

DE: SECRETARIA COMUNAL DE PLANI fl V'-' 

A: ALCALDESA ¿,,, r/' flf 
Mediante el presente adjunto remito a Ud. resultado de la evaluación realizada por la Comisión Evaluadora designada 

para la licitación pública denominada "HABILITACIÓN, ARRIENDO Y MANTENCIÓN DE PBX Y REDES TELEFÓNICAS 
PARA LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA", adquisición Mercado Público ID. 2490-43-LR20 la que, por el monto, 
debe someterse a aprobación de Concejo Municipal. 

Mediante Decreto Exento N° 134 7 de fecha 20/11 /20, se aprueban las bases administrativas y bases técnicas para el 
llamado a licitación pública; mediante Decreto Ex. N°1520 de 22/12/20, se ratifica Aclaración N°1 ; mediante Decreto 
Ex. Nº1571 de 23/12/20, se ratifica Aclaración N°2, mediante Decreto Ex. Nº1598 de 30/12/20, se solicita modificación de 
integrante de comisión evaluadora y mediante Decreto Ex. Nº1589 de 30/12/2020 se ratifican las Aclaraciones y Respuestas 
a Consultas del Proceso licitatorio. 

La apertura electrónica de la propuesta se llevó a cabo el día 30 de diciembre de 2020, presentándose a esta 
licitación los sigl.tÍentes oferentes: 

Nº RUT Nombre Oferente y/o empresa Observación 

1 96.930.550-K E BUSINESS DISTRIBUTION S.A. ACEPTADA 
2 96.988.790-8 SITE CHILE S,A. ACEPTADA 
3 77.631.790-K TELECTRONIC INGENIERIA Y SERVICIOS L TOA. ACEPTADA 
4 78.703.410-1 TELEFONICA EMPRESAS CHILE S.A. ACEPTADA 
5  OMAR ALEJANDRO RICOUZ BERGEN INADMISIBLE (*) 

(*) El oferente OMAR ALEJANDRO RICOUZ BERGEN, Rut: 13.821 .655-1 , se declara su oferta como INADMISIBLE 
por no presentar la Garantía de Seriedad de la Oferta, de acuerdo con lo solicitado en punto nº2. A.1 . de las Bases 
Administrativas Especiales y según lo establecido en el punto 5.1 de las Bases Administrativas Generales. 

De esta forma, la Comisión Evaluadora, procedió a realizar la revisión de todos los antecedentes presentados por los 
oferentes admisibles en el portal mercado público, determinando que cumplen con todos los antecedentes solicitados, 
pasando así a la etapa de evaluación de las ofertas. 

De los antecedentes analizados el Oferente SITE CHILE S.A. Rut: 96.988.790-8 (**), en su oferta económica 
realizada a través del Formulario Nº4 en el Valor Total de su Oferta, omite el Valor del ÍTEM 1 "Servicio de Habilitación", lo 
cual provoca que esta oferta no sea evaluable debido a que no se tiene un precio cierto de la misma, resultando 
inmodificable el valor de este. 
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En base a lo anterior y considerando lo indicado en el punto Nº 2 "Antecedentes para postular'', letra C "Oferta 
Económica", de las Bases Administrativas Especiales de Servicios la Comisión Evaluadora declara al oferente Site Chile 
como INADMISIBLE. 

Nº RUT Nombre Oferente y/o empresa Observación 

1 96.930.550-K E BUSINESS DISTRIBUTION S.A. ACEPTADA 
2 96.988.790-8 SITE CHILE S.A. INADMISIBLE (**) 
3 77 .631 . 790-K TELECTRONIC INGENIERIA Y SERVICIOS L TOA. ACEPTADA 
4 78.703.410-1 TELEFONICA EMPRESAS CHILE S.A. ACEPTADA 

Como conclusión a la revisión de los antecedentes de los oferentes, la comisión evaluadora concluye que las ofertas 
que resultan admisibles para pasar al proceso de aplicación de la metodología de evaluación son las siguientes: 

Nº Rut Nombre Oferente y/o empresa 
1 96.930.550-K E BUSINESS DISTRIBUTION S.A. 
2 77.631.790-K TELECTRONIC INGENIERIA Y SERVICIOS L TOA. 
3 78.703.410-1 TELEFONICA EMPRESAS CHILE S.A. 

Los criterios y ponderaciones establecidos en el punto N°3 de las respectivas Bases Administrativas Especiales, 
utilizados para la evaluación de las ofertas corresponden a: 

~ Criterios Ponderación 
1 OFERTA ECONÓMICA 94% 
2 ! EXPERIENCIA DEL OFERENTE 5% 
5 CUMPLIMIENTO REQUISITOS FORMALES 1 % 
6 COMPORTAMIENTO CONTRACTUAL ANTERIOR : (Puntaje a disminuir)_ i 

El resumen de la evaluación realizada es el siguiente: 

E BUSINESS DISTRIBUTION S.A. 

2 
TELECTRONIC INGENIERIA Y 
SERVICIOS L TOA. 

3 
TELEFONICA EMPRESAS CHILE 
S.A 

79,66 

94,00 

49,49 

TOTAL 100% . 1 

1,40 0,00 0,00 

1,32 0,00 0,00 

3,50 0,00 0,00 

81,06 

95,32 

52,99 

El detalle de la calificación para las ofertas, con las ponderaciones asignadas a cada criterio de evaluación, se 
encuentra especificado en el Informe de la Comisión Evaluadora, el cual se adjunta para mayor conocimiento. 
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Conforme a los documentos y antecedentes vistos y que conforman la licitación pública denominada 
"HABILITACIÓN, ARRIENDO Y MANTENCIÓN DE PBX Y REDES TELEFÓNICAS PARA LA MUNICIPALIDAD DE 
PROVIDENCIA", identificada en la plataforma www.mercadopúblico.cl con ID 2490-43-LR20, la Comisión Evaluadora 
después de haber estudiado y analizado todos los antecedentes administrativos, técnicos y económicos presentados por los 
oferentes, propone adjudicar -salvo mejor parecer- al siguiente proponente: 

RAZÓN SOCIAL TELECTRONIC INGENIERIA Y SERVICIOS L TOA. 
RUT 77.631.790-K 

MONTO TOTAL DEL CONTRA TO 17.277,4 UF IVA incluido. (ltem 1 Servicio de Habilitación) + (ltem 11 Servicio 
de Arriendo y Mantención Mensual x 60 meses). 

PLAZO DEL CONTRATO 60 meses 
FINANCIAMIENTO Municipal 

PUNTAJE TOTAL DE SU OFERTA 95,32 puntos 

UNIDAD TECNICA Dirección de Administración y Finanzas 

AUMENTO DE CONTRATO 30 % de acuerdo con el punto nº9 de las Bases Administrativas Especiales. 

Se desempeñará como Inspector Municipal del Contrato (IMC), el Sr. Cristian Quintana Cabrera, RUT. 
Nº 15.328.620-5, perteneciente a la Dirección de Administración y Finanzas. 

Saluda atentamente a Ud., 

Distribución 
Archivo "HABILITACIÓN, ARRIENDO Y MANTENCIÓN DE PBX Y REDES TELEFÓNICAS PARA LA MUNICIPALIDAD DE 
PROVIDENCIA" adquisición Mercado Público ID: 2490-43-LR20. 



RRF/ENGE/cbo.-
ACTA APERTURA PROPUESTA PUBLICA 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

PROPUESTA: "HABILITACION, ARRIENDO Y MANTENCION DE PBX Y REDES TELEFONICAS PARA LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA" 
DECRETO ALCALDICIO EX. Nº1.347 DE 20 DE NOVIEMBRE DE 2020, MODIFICADO POR DECRETOS ALCALDICIOS EX. Nº1.520 Y N° 1.571 DE 22 Y 23 DE DICIEMBRE DE 2020 Y 
ACLARACIONES N° 3 A LA N° 12.-
FECHA DE APERTURA: 30 DE DICIEMBRE DE 2020 
PUBLICACIÓN: PORTAL MERCADO PUBLICO 

NOMBRE PROPONENTE Y RUT 

OMAR ALEJANDRO RICOUZ BERGEN 
RUT  
E BUSINESS DISTRIBUTION S A 
RUT Nº96.930.550-K 
SITE CHILE S A 
RUT N°96.988.790·8 
TELECTRONIC INGENIERIA Y SERVICIOS LIMITADA, RUT N°77.631 .790-K EN UTP CON 
TELECTRONIC SPA, RUT N°84.391.300·8 
TELEFONICA EMPRESAS CHILE SA 
RUT N°78.703.410·1 

INGRESO POR EL 
PORTAL 

SI (1) 

SI 

SI 

SI 

SI 

HORA APERTURA: 15:30 HORAS 
N º DE PROPONENTES QUE SE PRESENTARON _5 __ ./ 

GARANTIA POR SERIEDAD IDENTIFICACION 

OFERTA $2.000.000 DEL PROPONENTE, ACEPTACION UNION TEMPORAL DE 

VIGENCIA MINIMA AL 15 DE DE BASES Y DECLARACION DE PROVEEDORES, SI 

FEBRERO DE 2021 HABILIDAD PARA CONTRATAR CORRESPONDE 
CON EL ESTADO FORMULARIO N' 1 

FORMULARIO N' 1 

FISICA DIGITAL 

............ ............ ............. . .. ____ 

------ SI SI ------

............ SI SI ............ 

............ SI SI SI 

SI ------ SI ------

OBSERVACIONES: (1) Oferente Ornar Ricouz no presenta Garantía de Seriedad de la Oferta, de acuerdo con lo solicitado en el punto 2.A de las Bases Administrativas 
Especiales, y según lo establecido en el punto 5. 1. de las Bases Administrativas Generales, la oferta se declara INADMISIBLE. 

FIRMAN EL ACTA EN SEÑAL DE CONFORMIDAD: 

SE 

) ~--~\ c__L 2:::'33 e ;§ ==-=---- s ~ 
GU LLERMO RISOPATRON NIGUEZ e RODRIGO RIELOFF FUENTES 

DIRECTOR DE CONTRO[ SECRETARIO ABOGADO MUNICIPAL(S) 

t 
1 

' 



RRF/ENGE/cbo.-
ACTA APERTURA PROPUESTA PUBLICA 

ANTECEDENTES TECNICOS 

PROPUESTA: "HABILITACION, ARRIENDO Y MANTENCION DE PBX Y REDES TELEFONICAS PARA LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA" 
DECRETO ALCALDICIO EX. N°1.347 DE 20 DE NOVIEMBRE DE 2020, MODIFICADO POR DECRETOS ALCALDICIOS EX. Nº1.520 Y N°1.571 DE 22 Y 23 DE DICIEMBRE DE 2020 Y 
ACLARACIONES N º 3 A LA N º 12.· 
FECHA DE APERTURA: 30 DE DICIEMBRE DE 2020 HORA APERTURA: 15:30 HORAS 
PUBLICACIÓN: PORTAL MERCADO PUBLICO N° DE PROPONENTES QUE SE PRESENTARON __ 5 __ / 

DECLARACION DE EXPERIENCIA DEL OFERENTE FICHA DE 
CUMPLE ANTECEDENTES (MODIFICADO) ADMISIBILIDAD 

NOMBRE PROPONENTE ADMINISTRATIVOS FORMULARIO N º 3 
QUE SE INDICAN 

FORMULARIO N'2 RESPALDOS FORMULARIO N'2·B RESPALDOS 

OMAR ALEJANDRO RICOUZ BERGEN 
NO RUT  ------ --- --- ------ ------ ............ 

E BUSINESS DISTRIBUTION S A 
SI SI SI SI NO SI RUT N'96.930.550-K 

SITE CHILE S A 
SI SI SI SI SI SI RUT N'96.988.790-8 

TELECTRONIC INGENIERIA Y SERVICIOS LIMITADA, RUT N'77.631.790-K 
SI SI SI SI SI SI EN UTP CON TELECTRONIC SPA, RUT N' 84.391.300-8 

TELEFONICA EMPRESAS CHILE SA 
SI SI SI SI NO SI RUT Nº78.703.410-1 

OBSERVACIONES: ____________________________________________ _ 

GÜILL RMO RISOPATRON IÑIGUEZ 
DIRECTOR DE CONTROL 

OFF FUENTES 
SECRETARIO ABOGADO MUNICIPAL(S) ~E; T 

S~A 
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ACTA APERTURA PROPUESTA PUBLICA 

OFERTA ECONOMICA 

PROPUESTA: "HABILITACION, ARRIENDO Y MANTENCION DE PBX Y REDES TELEFONICAS PARA LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA" 
DECRETO ALCALDICIO EX. N°1.347 DE 20 DE NOVIEMBRE DE 2020, MODIFICADO POR DECRETOS ALCALDICIOS EX. N°1.520 Y N°1.571 DE 22 Y 23 DE DICIEMBRE DE 2020 Y 
ACLARACIONES N° 3 A LA N° 12.-
FECHA DE APERTURA: 30 DE DICIEMBRE DE 2020 HORA APERTURA: 15:30 HORAS 
PUBLICACIÓN: PORTAL MERCADO PUBLICO Nº DE PROPONENTES QUE SE PRESENTARON _5 I 

CUMPLE 
ANTECEDENTES OFERTA ECONOMICA 

NOMBRE PROPONENTE ADMINISTRATIVOS Y FORMULARIO N '4 
TECNICOS QUE SE (ltem 1 + ltem 11) IVA Incluido 

INDICAN 

OMAR ALEJANDRO RICOUZ BERGEN NO ··----
RUT  
E BUSINESS DISTRIBUTION S A SI UF 20.084, 14 
RUT N°96.930.550·K 
SITE CHILE S A SI UF 20.744,56 
RUT N°96.988.790·8 
TELECTRONIC INGENIERIA Y SERVICIOS LIMITADA, RUT Nº77.631 .790·K EN UTP CON SI UF 17.277,40 
TELECTRONIC SPA, RUT N º 84.391.300·8 
TELEFONICA EMPRESAS CHILE SA SI UF 33.124,57 
RUT N°78.703.410·1 

OBSERVACIONES: ____________________________________________ _ 

FIRMAN EL ACTA EN SEÑAL DE CONFORMIDAD: 

f ~--rr---===s~~~~ 
GUI LERMO RISOPATRON IÑI UEZ '--- 1 O RIELOFF FUENTES 

DIRECTOR DE CONTROL SECRETARIO ABOGADO MUNICIPAL(S) 



LICITACIÓN PÚBLICA 
"HABILITACIÓN, ARRIENDO Y MANTENCIÓN DE PBX Y REDES TELEFÓNICAS PARA LA 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA" 
ID: 2490-43-LR20 

INFORME DE EVALUACIÓN 

PROVIDENCIA, 12 de enero de 2021. 

Con esta fecha, se constituye la Comisión Evaluadora y ratifica el presente Informe de la 

licitación pública denominada "HABILITACIÓN, ARRIENDO Y MANTENCIÓN DE PBX Y REDES 
TELEFÓNICAS PARA LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA'', ID 2490-43-LR20. 

Mediante Decreto EX. N°1347 de fecha 20 de noviembre de 2020, se aprueban las bases 
administrativas y bases técnicas para el llamado a licitación pública, mediante Decreto EX. 
N°1520 de fecha 22 de diciembre de 2020, se ratifica aclaración N°l, por Decreto EX. N°1571 de 
fecha 23 de diciembre de 2020, se ratifica aclaración N°2, mediante Decreto EX. N°1589 de fecha 
30 de diciembre de 2020, se ratifica aclaraciones N°3 a la N°12 y las respuestas a las consultas 
realizadas en el proceso licitatorio. 

1. ACTO APERTURA ELECTRÓNICA 

La apertura electrónica de la propuesta se llevó a cabo el día 30 de diciembre de 2020, 
presentándose a esta licitación los siguientes oferentes: 

1.1. OFERENTES: 

·- -- •••--.-- M•-~---· -------··----
# RUT Oferente Nombre Oferente UTP 

--·- ··---- ·-----------------------
1 96.930.550-K E BUSINESS DISTRIBUTION S.A. 

--·-· ---··------- ------------

1 

2 96.988.790-8 SITE CHILE S.A. -- ·- ----· ---- ·------
3 77.631.790-K 

4 78.703.410-1 
TELECTRONIC INGENIERIA Y SERVICIOS LTDA. 

TELEFONICA EMPRESAS CHILE S.A. 
5  OMAR ALEJANDRO RICOUZ BERGEN 

1.2. REVISIÓN DE LOS ANTECEDENTES PUBLICADOS EN EL PORTAL: 

TELECTRONIC SPA 

Los oferentes deben publicar en el medio electrónico www.mercadopublico.cl, junto con su 
oferta económica, los formularios y documentos que se señalan en las respectivas Bases 
Administrativas y que se requieren para participar de la presente licitación. En el Acto de 
Apertura se establece lo siguiente: 

# RlJT ' •• · Proveedor En UTP Anteceden~es Antecedentes Antece~ntes Admlslbilid d 
Proveedor Administrativos Técnicos Económicos a 

1 96.930.550-K E BUSINESS DISTRIBUTION S.A. NO Cumple Cumple Cumple Aceptada 

2 1 96.988.790-8 ' SITE CHILE S.A. NO Cumple Cumple Cumple Aceptada 

3 77.631.790-K TELECTRONIC ING. Y SERVICIOS LTDA. SI Cumple Cumple Cumple Aceptada 

4 ; 78.703.410-1 1 TELEFONICA EMPRESAS CHILE S.A. NO 
' 1 

Cumple Cumple Cumple Aceptada 

5  OMAR ALEJANDRO RICOUZ BERGEN NO No Cumple (1) Rechazada 

Nota: (1) El Oferente OMAR ALEJANDRO RICOUZ BERGEN no presenta Garantía de Seriedad de la Oferta, de acuerdo con lo solicitado en el punto 
2.A de las Bases Administrativas Especiales, y según lo establecido en el punto 5.1. de las Bases Administrativas Generales, la oferta se declara 
INADMISIBLE. 
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2. COMISIÓN EVALUADORA 

La Comisión Evaluadora designada por Decreto Ex. N°l.347 de fecha 20 de noviembre de 2020, y 
modificada por Decreto Ex. N°l.598 de fecha 30 de diciembre de 2020 se constituyó con el 

objeto de analizar, evaluar y resolver la presente Propuesta Pública, la cual está constituida por 
los siguientes funcionarios: 

--~-- ~- ---·-----·- ---···-----·-·····--·-·--·- ----··-·--·---·-·--·-----·-·---~----·-·--

Nombre Unidad 

·t~~~; nd¿_~i;iii:_~Go~ zá le~- ~:==-----~ - Di r~~~Ó~ de Ad ~I6I~~r_ació,~_y_~-~-~ n~-~~ .. ===--=-~-
M a rcelo Madrid Díaz Secretaría de Planificación Comunal 

----~-----.. 
José Rocha Arce Dirección de Comunicaciones 

Formaron parte del proceso de evaluación de ofertas, los siguientes documentos y 

antecedentes: 

• Bases Administrativas. 

• Bases Técnicas. 

• Formularios y documentos anexos. 

• Respuestas a las Consultas. 

• Acta de Apertura Municipal. 

• Acta de Apertura Portal Mercado Público. 

• Antecedentes presentados por los oferentes. 

• Oferta económica de los oferentes. 

3. ANÁLISIS DE ADMISIBILIDAD DE LAS OFERTAS 

De manera previa a la aplicación de la pauta de evaluación de las propuestas, la com1s1on 
eva luadora procedió a efectua r análisis de admisibilidad de las 4 ofertas que resultaron 
admisibles en el Acto de Apertura de Ofertas, establecido en el punto 5.2. letra a) de las BAG, al 

objeto de verificar que las ofertas cumplan con todos los requisitos exigidos en las bases de 
licitación, determinando cuales de ellas son admisibles para la aplicación de metodología de 

evaluación establecida en las bases. 

3.1 DE LA ADMISIBILIDAD TtCNICA 

Para la presente licitación, las 4 ofertas cumplen con la totalidad de los requisitos exigidos en el 
punto 2.B.2. de las bases administrativas especiales, que se refiere a que los postulantes debían 
adjuntar el FORMULARIO NQ3: "FICHA DE ADMISIBILIDAD", debidamente firmado por el oferente 

o su representante legal, a través del cual el oferente hacía una declaración que afirmaba que los 

equipos PBX y Terminales Telefónicos a ofertar satisfacían los requerimientos técnicos mínimos 
exigidos por el municipio descritos en las Bases Técnicas en su punto 4.1., en donde cada uno de 
los ítemes declarados debía ser respaldados con los siguientes documentos: 

a. Ficha Técnica o Manual del producto donde se acredite el cumplimiento. 
b. Certificado u otro documento del Fabricante o Distribuidor Autorizado, que acredite el 

cumplimiento. 

El detalle de esta revisión por oferente se presenta a continuación: 

Ref.~~~4;i'.~':\.:<,;;."-.'··. "~, ,, " , , . .. . • ·. ,. , I '. • TELECTRONIC TELEFONICA 
Id lte~.i:~ :": Requerimiento~ tétnlC05 del equipamiento considerado en el 1ervlclo de : E-BUSINESS SITE CHILE S.A. INGENIERIA Y EMPRESAS 

Bases~ · · '.., t--·,,, -. ,'. . arriendo , ¡ DISTRIBUTION S.A. SERVICIOS CHILES A. 
técn1c;.S\r:_:~:_..~;:!·":>·1 ~'-._;·r .... ,i. ~ LTDA · 

1 4.1.l 
2 4.1.2 
3 4.1.3 
4 4.1.4 

5 4.1.5 

-¡ti 4.1.6 

Solución de Comunicaciones Híbrida 

Control y Gestión de Llamadas y Aplicaciones Centralizadas 

Redundancia 
Supervivencia en Localidades Remotas (UPS) 

Enrutamiento Automático 

Seguridad de la Solución 

CUMPLE 
CUMPLE 

CUMPLE 
CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 
CUMPLE 
CUMPLE 
CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 
CUMPLE 

CUMPLE 
CUMPLE 

CUMPLE 
CUMPLE 
CUMPLE 
CUMPLE 

CUMPLEPAG9 
i CUMPLE i · -·~CU_M_P-LE _ _,__CiM6!LE ---1 

2 
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4.1.7 

1 

Otras Funcionalidades mínimas que deben presentar las PBX ofertadas 

Plan de numeración coordinado CUMPLE CUMPLE i 
CUMPLE ( INDICADO i' 

ENPAG8) 

CUMPLE 

CUMPLE (INDICADO 

CUMPLE 
CUMPLE PAG 

36 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

18 _ ..... 
19 ¡ 

20 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

13 

14 

15 

21 16 

22 17 

23 1 18 

24 19 

25 

26 

27 

20 

21 

22 

Conmutación TDM - IP 

Capacidad de rediscado 

Visualización del número de llamadas entrantes 

Facilidad jefe-secretaria 

Facilidad de servicio nocturno 

Acceso a red pública por tipo de usuario (Internacional - Móvil- 600) 

El sistema ofertado deberá permitir la conexión a una Red Digital de Servicios 

Integrados ISDN (lntegrated Services Digital Network.l públicas y/o privadas 

El sistema telefónico deberá disponer de una programación flexible en cuanto 
a rutas de discado saliente 

La administración del servidor de comunicaciones debe poder efectuarse vía 

LAN 
La solución debe permitir la Zonexión de un sistema· de mús.ica ·en espera y 

difusión de mensajes corporativos y/o publicitarios 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

EN PAG 12) 

CUMPLE ( INDICAD0
1 

EN PAG 610) 

CUMPLE ( INDICADO 

EN PAG 150) 

CUMPLE ( INDICADO 
EN PAG 127) 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

Requerimientos técnicos mínimos del equipamiento considerado en el servicio de arriendo 
Generar registros de llamadas internos, entrantes y salientes para ser · · 

procesados por el Tarificador CUMPLE CUMPLE 

Generar registros de llamadas perdidas y abandonadas internas y externas, 

para ser procesadas por el tarificador 

Permitir la creación de códigos de autorización para la restricción de llamadas 
en anexos físicos o virtuales 

El sistema debe permitir el uso de códigos de cuentas para mil (1000) usuarios 
y la programación de distintas clases o nivel de servicio según el perfil de cada 

uno. 

Permitir tarificar el tráfico telefónico de dichos usuarios 

Administración remota 

Captura de llamada individual, por grupo de extensión y común 

Indicación de hora y fecha 

Correo de voz para 100 usuarios mínimo 

Cada PBX debe tener la posibilidad de crecimiento de al menos un 20% 

Posibilidad de habilitar IVR o respuesta con voz interactiva. 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE ( INDICADO 

EN PAG 127) 

CUMPLE ( INDICADO 

EN PAG 26) 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE ( INDICADO 
EN PAG 175) 

CUMPLE 

CUMPLE 

, CUMPLE (INDICADO 

EN PAG 72) 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE PAG g: ! 
CUMPLE -; 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 
1 

----l 
CUMPLE PAG9 

CUMPLE 

(DIAG~MA) 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 
PAGINA 62 

CUMPLE 

PAGINA62 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE PAG 

14 

CUMPLE PAG 8 
CUMPLE PAG 9 

y 14 

28 23 

4.1.8 

Capacidad de contar con anexo telefónico tanto en Móvil como en 

Computador (Softphone) 
N/A N/A 

Funcion.alídades mínim.~s que deben presentar los terminales telefónicos ofertados 

N/A N/A 

29 

30 
31 
32 

33_.i 
34 
35 i 
36···¡ 
37 ¡ 

38-4· 

39 

40 

41 

42 

43 
44 

45 

3 
4 
5 
6 
7 

8 

9 
10 

11 

12 

13 
14 

15 

16 

17 

Rechazo de llamadas anónimas 

Devolución de llamada automática 

Rellamada au_tomática, rellamada del último número marcado 

Captura de llamada selectiva o dirigida 

Servicio de identificación del llamante 

Presentación del nombre y número del llamante 

Altavoz para llamar y contestar 

No molestar 

Servicio de número único entrante/saliente 

Devolución de llamada 

Marcación abreviada individual basada en el sistema 

Transferencia (Ciega, antes de contestar y con consulta) 

Retención de llamada 

Integración con sistemas de mensajería unificada y correo de voz. 

Desvío deUamada para todas las llamadas 

Salto de llamada por no contesta y por ocupado 

Cancelar desvío de llamada 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE ( INDICADO 
EN PAG 34) 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

T é uMPLE ( INDICADO 
EN PAG 70) 

CUMPLE 

CUMPLE .¡. .... . .... 

L--__!:~~PLE 
. CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE ; 
CUMPif--··-·¡ 

CUMP~_, 
CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

~-~~~~hL_J 
CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 
. - ----~ ·-·· - ---. --·-· -

CUMPLE 

CUMPLE 

De acuerdo con el cuadro anterior se concluye que los 4 oferentes cumplen con las 
condicionantes técnicas solicitadas en las bases. 

3.2 DE LA ADMISIBILIDAD ECONÓMICA 

De los antecedentes analizados el Oferente SITE CHILE S.A. en su oferta económica realizada a 
través del Formulario N°4 en el Valor Total de su Oferta, omite el Valor del ITEM 1 "Servicio de 
Habilitación", lo cual hace que esta oferta no sea evaluable ya que no se tiene un precio cierto 
de la misma y resultando inmodificable el valor de esta. 

En base a lo anterior, y teniendo en consideración lo señalado en el punto 2.C.2 de las bases 
administrativas especiales que refiere a que "la falta de presentación de este antecedente 
{Formulario N°4) o la omisión algún valor, motivará a que la oferta sea declarada inadmisible", por 
lo tanto, esta comisión declara INADMISIBLE la oferta de SITE CHILE S.A. 
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Finalmente, como conclusión a la rev1s1on de los antecedentes de los oferentes, esta com1s1on 
concluye que las ofertas que resultan admisibles para pasar al proceso de aplicación de la 
metodología de evaluación son las siguientes: 

1 

2 

3 

96.930.550-K 

77.631.790-K 

78. 703.410-1 

E BUSINESS DISTRIBUTION S.A. 

TELECTRONIC ING. Y SERVICIOS LTDA. 

TELEFONICA EMPRESAS CHILE S.A. 

NO 

SI 

NO 

4. CRITERIOS Y PONDERACIONES UTILIZADOS EN LA EVALUACIÓN DE LA OFERTA 

La Comisión Evaluadora en función del estudio de los antecedentes presentados por los 
proponentes, realiza la evaluación de acuerdo con los criterios y parámetros establecidos en el 
punto N°3 de las Bases Administrativas Especiales, los cuales se deta llan a continuación: 

CRITERIO 

OFERTA 
ECONÓMICA 

EXPERIENCIA 

POND DETALLE Y FORMULA DE CÁLCULO 

94% 

5% 

1.1. SERVICIO DE HABILITACIÓN Y SERVICIO DE ARRIENDO Y MANTENCIÓN MENSUAL 
Se calculará el porcentaje de acuerdo con lo informado por el proveedor en el Formulario Nº4 
para los ÍTEM 1 Y EL fTEM 11 (Suma Alzada) 95% 

Oferta Económica TOTAL de Menor Valor x 100 x 95% 
Oferta Económica TOTAL a Evaluar 

1.2. De acuerdo con lo informado por el proveedor en el Formulario Nº4 para los ÍTEM 111 SERVICIOS 
EVENTUALES MANO DE OBRA E ITTM IV SERVICIOS EVENTUALES MATERIALES (Serie de Precios 
Unitarios) 5%: 

Oferta Económica SIMULADA TOTAL de Menor Valor x 100 x 5% 
Oferta Económica SIMULADO TOTAL a Evaluar 

TOTAL PUNTAJE: (PUNTAJE 1.1+PUNTAJE1.2) x 94% 

SUBCRITERIO Nºl: EXPERIENCIA DE EMPRESA (70%): 
Corresponde a las experiencias declaradas a través del Formulario Nº2 siempre que estas se 
encuentren debidamente acreditadas conforme lo indicado en el Punto Nº2 Letra B apartado 1 de las 
presentes bases. Estas serán evaluadas como a continuación se detallan: 

CRITERIO PUNTAJE 
Acredita 5 experiencias 
Acredita 4 experiencias 
Acredita 3 experiencias 
Acredita 2 experiencias 
Acredita 1 experiencia 
No acredita experiencia 

100*70% 
80*70% 
60 *70"/o 
40 *70% 
20*70% 

o 

SUBCRITERIO Nº2: EXPERIENCIA DE LOS PROFESIONALES Y/O TECNICOS (30%): Se evaluará el número 
de servicios o proyectos desarrollados por cada uno de los profesionales y/o técnicos 
comprometidos para el desarrollo su respectiva especialidad, de acuerdo a la información indicada 
en el Formulario Nº2-B y debidamente acreditada. 
Estas serán evaluadas como a continuación se detallan: 

Experiencia de 1 proyecto 

Experiencia de 2 proyectos 

Experiencia de 3 proyectos 

Experiencia de 4 proyectos 

Experiencia de 5 o más 

PROFESIONAL Y/O TECNICO 1 PROFESIONAL Y /O TECNICO 2 PROFESIONAL Y /O TECNICO 3 
SUPERVISOR DEL SERVIOO SUPLENTE 1tCNICO IN SfTU 

Experiencia en el Área de las Tecnologías de la Información (TI), Elaboración de prCT)lectos de 
Telefonía y/ o datos, Asistencia Técnica especialista en PBX's y en general todo lo relacionados con su 
especialidad. 

6 6 8 

12 12 16 

18 18 24 

24 24 32 

proyectos (Pje. máx. a 30 30 40 
obtener) 

Total sumatoria (lliuntaje obtenido por profesional y/o técniro 1+ profesional y/o técniro 2+ profesional y/o técnico 3) 

Total subcriterio: (Ipuntaje obtenido experienáa de los profesionales y/o técnicos) 0 30% 

PUNTAJE EXPERIENCIA DEL OFERENTE= (Subcriterio 1+5ubO"iterio 2) *5% 
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fj • providencia 

CUMPLIMIENT 
O REQUISITOS 

FORMALES 

COMPORTAMI 
ENTO 

CONTRACTUAL 

1% 

DESCRIPCIÓN PUNTAJE 
Presenta una oferta clara y completa, entregando dentro del plazo ' 100 * 1% 

• original la totalidad de antecedentes solicitados en las bases que 
' rigieron el proceso. 
~ . 

Es necesario solicitar la presentación de antecedentes omitidos y/o es 1 O punto 
: necesario que la comisión evaluadora interprete sus antecedentes por i 
· falta de claridad o errores formales o menores (siempre que ello no ¡ 
! altere su oferta). : 

La evaluación al Comportamiento Contractual tiene por objeto descontar puntaje, respecto del total 
obtenido, aplicando la Pauta de Evaluación de los Criterios identificados con el Nºl al 5. Para definir el Tipo 
de Sanción, será considerada la información proporcionada por el "Historial de Comportamiento 
Contractual" de la Plataforma Chile Proveedores de los últimos 18 meses desde la fecha de apertura. 

N° TIPO SANCIÓN PUNTAJE PARA DISMINUIR 
1 Amonestación o 
2 · Cobro multa -1 

3 Cobro $~rantía -3 
4 ! Suspensión de Convenio Marco -5 
5 • Termino anticipado contr~to -10 

Cada puntaje indicado en la Tabla precedente se deberá considerar por cada tipo de sanción que presente el 
proveedor, es decir, en caso de presentar más de una sanción en los últimos 18 meses, el puntaje se irá 
restando hasta un máximo de 15 puntos. 

Notas: 
a. Para el Tipo de Sanción "cobro multa", la disminución de puntaje es a partir de la 5ª Multa sancionada, 

y en lo sucesivo cada 5 multas. 
b. Para el Tipo de Sanción "cobro garantía", la disminución de punta je a partir de la 1ª garantía cobrada y 

en lo sucesivo por cada garantía cobrada. 
c. Para el Tipo de Sanción "Suspensión de Convenio Marco", la disminución de punta je a partir de la 1 ª 

suspensión y en lo sucesivo por cada suspensión sancionada. 
d. Para el Tipo de Sanción "Termino anticipado contrato", la disminución de punta je a partir del 1 er 

Término y en lo sucesivo por cada término sancionado. 

5. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN 

5.1 OFERTA ECONÓMICA (94%): 

La evaluación se realizó en consideración a la oferta expresada por los oferentes en los 
Formulario N°4, generándose el siguiente resultado: 

5.1.1. Subcriterio Nºl: Servicio de Habilitación, Arriendo y Mantención Mensual (95%): 

-' # . '·: . -_ P d Oferta Económica Total Punta je Parcial P Pudntajed 
. rovee or (UF) /IVA 5 b 't . on era o 

_ e u en eno Subcriterio 

1 E BUSINESS DISTRIBUTION S.A. 2.9·º?~,14 
2 TELECTRONIC ING. Y SERVICIOS LTDA. 17.277,40 
3 TELEFONICA EMPRESAS CHILE S.A. ~3.1_24,57 

MEJOR OFERTA 17.277,40 

5.1.2. Subcriterio N°2: Listado de Precios Unitarios (10%): 

1 

2 

3 

E BUSINESS DISTRIBUTION S.A. 
TELECTRONIC ING. Y SERVICIOS LTDA. 
TELEFONICA EMPRESAS CHILE S.A. 

MEJOR OFERTA 

3.357,35 
2.031,20 
3.272,74 

2.031,20 

-ª6,03 
100,00 
52,16 

60,50 
100,00 
62,06 

81,?2 
95,00 
49,55. 

3,03 
5,00 
3,10 
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i • providencia 

5.1.3. Puntaje Total Ponderado Criterio Oferta Económica (Ptje. Subcriterio 1 + Ptje. Subcriterio 2) 

~f$~~11~~~~,t~~~:'~·,,:,~~- ',:. , ... 
~0• # ' Proveedor 

'..Ji. '.. Puntaje . Punta je Punta je Punta je 
Ponderado Ponderado Total Ponderado 

Subcriter!o 1 Subcríterlo 2 Criterio Total Criterio 
A-L~-~::~\ ,-'---~ .. Oferta Oferta Económica Oferta Oferta 

1 E BUSINESS DISTRIBUTION S.A. 

2 1 TELECTRONIC ING. Y SERVICIOS LTDA. 

3 TELEFONICA EMPRESAS CHILE S.A. 

5.2 EXPERIENCIA DEL OFERENTE (5%): 

Económica Total 
81,72 

95,00 

49,55 

5.2.1. Subcriterio Nºl: Experiencia de la empresa (70%): 

Precios Unitarios 
3,03 

5,00 

3,10 

Económica 
84,75 

100,00 

52,65 

Económica 
79,66 

94,00 

49,49 

Esta evaluación se realiza conforme a la revisión de lo informado por los proponentes en el 

Formulario N°2, con su respectiva acreditación, según lo señalado en las Bases Administrativas 

Especiales, punto N°2.B.1. "Antecedentes Técnicos", referida a contratos de Servicios ejecutados 

o en ejecución, desde el año 2014 en adelante, cuyo objeto sea el arriendo de equipamiento y/o 

mantención de redes telefónicas interiores para empresas o instituciones con oficinas 

administrativas o de atención al público, siempre que dichos contratos sean por un monto mensual 

total, igual o superior a los $3.000.000.- IVA INCLUIDO., equivalente a UF 103,20 al valor de la UF 

al cierre de la licitación {$29.070,33, al 30 de diciembre de 2020). 

El detalle por oferente es el siguiente: 

• E BUSINESS DISTRIBUTION S.A., presenta S experiencias de las cuales logra acreditar 2. 

~í~~~-~~"í:~;'Ji;.h~".:::~.i¿;·:.,_.-,J'·· .. · '·.·· ·· .. "> ·.· .. - Fecha : · ... eoSto . · Documentación de · • Resultado 
# . Mandante . Nombre del Contrato SuDscrlpci?n y Mensual , Acreditación del Anállsls 

1 

2 

3 

4 

5 

. uraaon . . . 

INSTITUTO 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 

MINISTERIO PUBLICO 

PARQUE ARAUCO S.A. 

SENADO DE LA 
REPUBLICA 

CORPORACION DE 
FOMENTO DE LA 

PRODUCCION 

Suministro y arriendo de red 
telefónica a nivel nacional 

Servicio de Telefonía a Nivel 
Nacional 

Servicio de Telefonía para Chile, 
Colombia y Perú 

Servicio de Telefonía Privada para 
Senado de la República 

Servicio de Telefonía a nivel 
nacional 

Septiembre 
2019 

J~~ñ~sL 

Marzo 2017 
(4 años) 

Mayo 2018 
(3 años) 

Septiembre 
2019 

(3 años) 

Julio 2018 
(5 años) 1 

UF 823,3 
+ 

Contrato, Licitación 609-23-
LR19, OC N°609-671-SE19 

UF 2.204.118 _,_ __ . ~ 

Contrato presentado acredita 

$5.200.000 

$5.750.000 

$7.560.371 

$7.000.000 

un servicio de "Docencia" y 
además adjunta OC de Entel 
por la compra e instalación 

de equipos para el Ministerio 
Publico. 

Adjunta OC de Claro por la 
compra de equipos y 

licencias para Parque Arauco 
S.A. 

Contrato, licitación 4803-5-
LQ19 

Adjunta OC de Claro por la 
compra de equipos y 
licencias para CO~FO 

Acredita 

No acredita 

No acredita 

Acredita 

No acredita 

• TELECTRONIC INGENIERIA Y SERVICIOS LTDA., presenta S experiencias de las cuales logra acreditar O. 

· · ·• -' · · ··re ·'"' t ; · · , .. Fech~ costo Documentación de Resultado del 
# Mandante Nombre del Contrato su

0
scrlpació6n V Mensual Acreditación Análisis 
ura n 

Servicio de habilitación, arriendo y 
$33,352,80 Certificado 

1 
MUNICIPALIDAD DE mantención de centrales Octubre 2015 

Monto Total No se logra acreditar monto No Acredita 
PROVIDENCIA telefónicas (PBX) y operadoras {5 años) 

del Contrato mensual del Contrato 
telefónicas para la IMP. 

Servicios de IVR, telefonía y Abril 2016 
$390.456.000 Certificado 

2 EMPRESAS LIPIGAS Monto Total No se logra acreditar monto No Acredita 
Contact Center (4 años) 

del Contrato ! mensual del Contrato 

COMISION DEL 
Servicios de telefonía y Contact Febrero 2019 

$158.040.000 Certificado 

3 MERCADO Monto Total No se logra acreditar monto No Acredita 

FINANCIERO 
Center (4 años) 

del Contrato mensual del Contrato 
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' $211.633.500 Certificado 

4 No Acredita 
MUNICIPALIDAD DE Servicios de telefonía y Contact Febrero 2019 

Monto Total No se logra acreditar monto 
LAS CONDES Center (1 año) 

del Contrato mensual del Contrato 

$82.737.500 Certificado 
MUNICIPALIDAD DE Servicios de telefonía y Contact Julio 2016 

Monto Total No se logra acreditar monto 
SANTIAGO Center (4 años) 

5 No Acredita 
del Contrato mensual del Contrato 

• TELEFÓNICA EMPRESAS, presenta 5 experiencias de las cuales logra acred itar S. 

·· \',· · • Fecha 
: · · . · · Costo Documentación de Resultado 

# Mandante Nombre del Contrato su
0
scrlpc_l?n Y Mensual Acreditación del Anállsls 
urac1on 

Mejoramiento De Servicios De 

MUNICIPALIDAD DE 
Comunicación Para Todos Los 

2014 
1 

CERRILLOS 
Sitios De La L Municipalidad De 

(4 años) 
UF 167 Decreto de adjudicación Acredita 

Cerrillos, Por Obsolecencia 
tecnológica" 

SUBSECRETARIA DE 
Servicio De Enlace De Datos Y 2018 Decreto de adjudicación, 

2 PREVENCIÓN DEL UF 571 Acredita 

DELITO 
telefonía 1 p (3 años) licitación 654478-4-LR17 

Servicio De Comunicaciones, Que 

Incluye Arrendamiento De Dos 
Centrales Telefónicas Pabx, 

PRESIDENCIA DE LA 
Servicio De Telefonía lp Y Servicio 

Acta de adjudicación, 
3 

REPUBLICA 
De Telefonía Satelital Para La {3 años) UF 587 

licitación 776-2 7-LR19 
Acredita 

Presidencia De La República Y 
Servicio De Telefonía lp Para 
Dependencias Del Ministerio 

Secretaría General De Gobierno. 

4 
MUNICIPALIDAD DE Arriendo de centrales telefónicas 2015 

$74.242.497 Decreto de adjudicación Acredita 
ARICA para la Municipalidad de Arica (4 años) 

Fundación 

5 
Educacional para el 2020 

$5.917.329 Acta de recepción Acredita 
Desarrollo Integral del (4 años) 

Menor 

La evaluación se resume de acuerdo con lo siguiente, tomando en consideración que la comisión 
evaluadora revisaría las experiencias presentadas hasta completar el máximo de 5 acreditaciones: 

2 

3 

5.2.2. 

TELECTRONIC ING. Y SERVICIOS LTDA. 

TELEFONICA EMPRESAS CHILE S.A. 

5 

5 

o 
5 

1 0,00 
- ..,, ¡ .. _,...._._,, .... ~ .... - .. 

L 100,00 
-~ -· - · .--.:..--

Subcriterio N°2: Experiencia de los Profesionales y/o Técnicos (30%}: 

0,00 

70,00 

Un segundo subcriterio para evaluar, corresponde a la "EXPERIENCIA DE LOS PROFESIONALES Y 
/O TECNICOS", en donde se evaluará el número de servicios o proyectos desarrollados por cada 
uno de los profesionales y/o técnicos comprometidos para el desarrollo su respectiva 
especialidad, de acuerdo a la información indicada en el Formulario N°2-B, introducido por 
Aclaración N°8, aprobada por Decreto Ex N°1589 de fecha 30 de diciembre de 2020, y 
debiéndose acreditar de la forma establecida en dicho documento. 
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• E BUSINESS DISTRIBUTION S.A. 

1.- PROFESIONAL Y/O TECNICO 1 SUPERVISOR DEL SERVICIO (A) 

NOMBRE DEL PROFESIONAL Y/O 

TECNICO SUPERVISOR DEL Rodrigo Alejandro Flores Correa 
SERVICIO 

PROFESIÓN/ESTUDIOS: 
Técnico en Instalaciones Eléctrica (Liceo Industrial de 

Concepción) 

AÑOS DE EXPERIENCIA: 25 años 

N" NOMBRE DEL SERVICIO Y/O PROYECTO PUNTAJE OBSERVACION 

1 
Jefe de proyecto SBIF que incluyo la implementación de VOZ IP, 4760, Otuc, 

NO ACREDITA 
MYTW,switch, wifi 

2 
Jefe de proyecto en Banco Internacional que incluyo la implementación un BICS de 

NOACRfDITA 
voz IP, 4760, Otuc, MYTW, Fax Server 

3 
Jefe de proyecto en cliente Universidad de Tarapacá que incluyo la implementación o NO ACREDITA 
de voz IP, 4760, lp Softphone, VPN 

--

4 
Jefe de proyecto en cliente Universidad Católica de la Santísima Concepción que 

NO ACREDITA 
incluyo la implementación de voz IP, 4760, Otuc. 

5 
Jefe de proyecto en Banco Internacional que incluyo la implementación un BICS de 

NO ACREDITA 
voz IP, 4760, Otuc, MYTW, Fax Server 

2.- PROFESIONAL Y/O TECNICO 2 SUPLENTE (B) 

NOMBRE DEL PROFESIONAL Y/O 
Luis Elías Pérez Parada 

TECNICO SUPLENTE 

PROFESIÓN/ESTUDIOS: Ingeniero de ejecución en Computación e Informática 

AÑOS DE EXPERIENCIA: 24 años 

Nº NOMBRE DEL SERVICIO Y /O PROYECTO PUNTAJE OBSERVACION 

Jefe del Área de Sistemas y Telecomunicaciones, prestando asesorías en la 

1 Administración de Centrales Telefónicas y Coordinando las tareas de las Áreas de NO ACREDITA 

Operaciones y Comercial 

2 
Jefe de Proyecto, Instalación, configuración y puesta en marcha de la herramienta 

NO ACREDITA 
eWorkforce M anagement de Aspect en Ente! Call Center S.A. 

Jefe de Proyecto, Diseño e instalación del Contact Center de Finning S.A. Área de 
o 

3 
Ventas Virtuales 

NO ACREDITA 

4 Ingeniero de desarrollo y soporte en lnbound Service Comunicaciones Ltda. NO ACREDITA 

5 
Ingeniero de soporte para Call Center Nacional de VTR Globalcom S.A.Encargado de 

NO ACREDITA 
mantener a Call Center operativo las 24:00 hrs del día. 

3.- PROFESIONAL Y/O TECNICO 3 TÉCNICO IN SITU (C) 

NOMBRE DEL PROFESIONAL Y/O 
Diego Alberto Arenas Pichun 

TECNICO SUPLENTE 

PROFESIÓN/ESTUDIOS: Ingeniería en conectividad y redes 

AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 años 

Nº NOMBRE DEL SERVICIO Y /O PROYECTO PUNTAJE OBSERVACION 

1 Levantamiento de softphone Opentouch y de teléfonos IP en Banco Internacional NO ACREDITA 

2 
Instalación Central Telefónica Alcatel Lucent y OmniVista 8770 en Ilustre 

NO ACREDITA 
Municipalidad de Puente Alto 

3 
Actualización de Central Telefónica Alcatel Lucent y Omnivista 8770 en Comisión 

NO ACREDITA 
Chilena de Energía Nuclear o 

4 
Actualización de Central Telefónica Alcatel Lucent y Omnivista 8770 en 

NO ACREDITA 
Administradora de fondos de pensiones PROVIDA 

5 
Instalación de Central telefónica Alcatel Lucent en Inmobiliaria Marina del Sol, Hotel 

NO ACREDITA 
Marina del Sol Chillan 

• TELECTRONIC INGENIERIA Y SERVICIOS LTDA. 

1.- PROFESIONAL Y/OTECNICO 1 SUPERVISOR DEL SERVICIO (A) 

NOMBRE DEL PROFESIONAL Y/O 
TECNICO SUPERVISOR DEL RODRIGO RAMIREZ HERRERA 

SERVICIO 

PROFESIÓN/ESTUDIOS: TECNICO EN CONECTIVIDAD Y REDES 

AÑOS DE EXPERIENCIA: 15 AÑOS 

Nº NOMBRE DEL SERVICIO Y/O PROYECTO PUNTAJE OBSERVACION 

INSTALACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO DE PBX NORTEL CSlOOO M rls 4.5 + PBX 
ACREDITADO 1 

NORTEL BCM 200 CON CALL CENTER 

2 
INSTALACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO DE PBX NORTEL CSlOOO M rls 4.5 + 

18 ACREDITADO 
APLICACIONES DE VOZ Y ADMINISTRACIÓN DE PLATAFORMA 

3 
ACTUALIZACIÓN DE PBX NORTEL rls 25.40 a NORTEL CS lOOOE Rls 5.0 Instalación de 

ACREDITADO 
suite norte! CRQM para grabación de audio y pantallas de agentes del call center 
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2.- PROFESIONAL YiOTECNICO 2 SUPLENTE {B) 
NOMBRE DEL PROFESIONAL Y/O 

JOSÉ ALEJANDRO BRAVO ACUÑA 
TECNICO SUPLENTE 

PROFESIÓN/ESTUDIOS: INGENIERO INFORMATICO MAG. INGENIERIA INDUSTRIAL 
AillOS DE EXPERIENCIA: 29AÑOS 

Nº NOMBRE DEL SERVICIO Y/O PROYECTO PUNTAJE OBSERVACION 

1 INSTALACIÓN SOLUCION IP OFFICE-RITRAMA MATERIALES AUTOADHESIVOS ACREDITADO 
' 1 SOPORTE EQUIPOS DE COMUNICACIÓN PARA ROCHE CHILE, EN LOS LABORATORIOS 

2 
CLINICOS 

ACREDITADO 
-· 

PARTICIPACIÓN EN MIGRACIÓN DE GENESYS 7.2 A GENESYS 8.1 JUNTO A GRUPO i 3 
MULTIDICIPLINARIO-FALABELLA 30 

ACREDITADO 

t 
4 

IMPLEMENTACIÓN DE UPGRADE DE PBX E INSTALACIÓN DE CONTAC CENTER-
ACREDITADO 

LABORATORIO JOHNSON &JOHNSON 

5 
HABILITACIÓN Y SOPORTE DE EQUIPOS TELECOMUNICACIONES METRO DE 

ACREDITADO 
VALPARAISO 

3.- PROFESIONAL Y/O TECNICO 3 TÉCNICO IN SITU (C) 
NOMBRE DEL PROFESIONAL Y/O 

FELIPE ANDRÉS PINO ARRIAGADA 
TECNICO SUPLENTE 
PROFESIÓN/ESTUDIOS: TÉCNICO EN TELECOMUNICACIONES NIVEL MANDO MEDIO 

AÑOS DE EXPERIENCIA: 15 AÑOS 

1 
Nº 

1 
NOMBRE DEL SERVICIO Y/O PROYECTO PUNTAJE OBSERVACION 

1 HABllLITACIÓN DE CENTRAL TELEFONICA EQUIPOS NE1WORKING PARA HOTEL W ACREDITADO 
1 

2 
1 HABILITACIÓN Y MANTENCION CENTRAL TELEFONICA PARA LA MUNICIPALIDAD DE 

ACREDITADO ' LA SERENA 
>---· 

HABllLITACIÓN DE CENTRAL TELEFONICA EQUIPOS NETWORKING PARA SALFACORP 3 40 ACREDITADO 

4 HABILITACIÓN CENTRAL TELEFONICA Y EQUIPOS NETWORKING l.M. DE COQUIMBO ACREDITADO 

5 
HABllLITACIÓN DE CENTRAL TELEFONICA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA Y 

ACREDITADO 
TECNICO FIJO ASIGNADO POR MÁS DE 10 AÑOS 

• TELEFÓNICA EMPRESAS 

1 - PROFESIONAL Y/O TECNICO 1 SUPERVISOR DEL SERVICIO {A) 

NOMBRE DEL PROFESIONAL Y/O 
TECNICO SUPERVISOR DEL Manuel Soto 
SERVICIO 

PROFESIÓN/ESTUDIOS: Ingeniero en Telecomunicaciones 
AÑOS DE EXPERIENCIA: 23 AÑOS 

Nº NOMBRE DEL SERVICIO Y/O PROYECTO PUNTAJE OBSERVACION 

1 
~-

Socofin S.A. - Solución Corporativa IP NO ACREDITA 

2 lsapre Banmédica - Solución Corporativa IP NO ACREDITA 

3 Clínica Santa Maria - Solución Corporativa IP o NO ACREDITA 

4 Subsecretaria Prevención Delito - Solución Corporativa IP + CC NO ACREDITA 
! 5 Compañías CIC - Solución Corporativa IP + CC NO ACREDITA 
l 

2 - PROFESIONAL Y/O TECNICO 2 SUPLENTE (B) 
NOMBRE DEL PROFESIONAL Y/O 

Cristian San Martín Morales 
TECNICO SUPLENTE 

PROFESIÓN/ESTUDIOS: Técnico en Electrónico 

AÑOS DE EXPERIENCIA: 20AÑOS 

Nº NOMBRE DEL SERVICIO Y/O PROYECTO PUNTAJE OBSERVACION 

1 Depocargo - Solución Corporativa IP NO ACREDITA 

2 Clínica Santa Maria Solución Corporativa IP NO ACREDITA 

3 lsapre Banmédica - Solución Corporativa IP o NO ACREDITA 

4 Municipalidad de Maria Elena NO ACREDITA 

5 AFP Plan Vital NO ACREDITA 

3.- PROFESIONAL Y/O TECNICO 3 TÉCNICO IN SITU (C) 
NOMBRE DEL PROFESIONAL Y/O 

Eduardo Becerra lbarra 
TECNICO SUPLENTE 
PROFESIÓN/ESTUDIOS: Técnico en Electrónico mención Telecomunicaciones 

AÑOS DE EXPERIENCIA: 30AÑOS 

Nº NOMBRE DEL SERVICIO Y/O PROYECTO PUNTAJE OBSERVACION 

1 Seguros Liberty -Servicios de Soporte y Continuidad Operacional NO ACREDITA 

2 Clínica Santa María Solución Corporativa IP Continuidad Operacional NO ACREDITA 

3 Metro de Santiago -Solución Corporativa IP Continuidad Operacional o NO ACREDITA 

4 Subsecretaria Prevención Delito Continuidad Operacional NO ACREDITA 

5 Telepizza Servicios de Soporte y Continuidad Operacional NO ACREDITA 
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De acuerdo con lo anterior, el resumen de la valoración de este subfactor se presenta a 
continuación: 

1 E BUSINESS DISTRIBUTION S.A. 

2 TELECTRONIC ING. Y SERVICIOS LTDA. 

3 TELEFONICA EMPRESAS CHILE S.A. 

o 
18 

o 

o 
30 

o 

o 
40 

o 

0,00 . 

88,00 

0,00 

0,00 

26,40 

0,00 

5.2.3. Puntaje Tota! Ponderado Criterio Experiencia (Ptje. Subcriterio 1 + Ptje. Subcriterio 2) 

1 

2 

3 

- . .._ 
TELECTRONIC ING. Y SERVICIOS LTDA. 1 . 

TELEFONICA EMPRESAS CHILE S.A. 

0,00 

70,00 

5.3 CUMPLIMIENTO REQUISITOS FORMALES (1%): 

1 E BUSINESS DISTRIBUTION S.A. 
. . 

2 . TELECTRONIC ING. Y SERVICIOS LTDA. 

3 TELEFOÑICA EMPRESAS CHILE S.A. 

. 
26,40 

0,00 

No Cumple 

No Cumple 

No Cumple 

26,40 . ' 

70,00 

0,00 

0,00 

0,00 

1,32 

3,50 

0,00 

0,00 

0,00 

5.4 COMPORTAMIENTO CONTRACTUAL ULTIMOS 18 MESES (DESCUENTOS SEGÚN TABLA): 

1 E BUSINESS DISTRIBUTION S.A. 

2 TELECTRONIC ING. Y SERVICIOS LTDA. 

3 TELEFONICA EMPRESAS CHILE S.A. 

2 cobros de multas 

Sin sanciones 

4 cobros de multas 

5.5 RESULTADO FINAL APLICACIÓN PAUTA EVALUACIÓN 

1 

2 

3 

5.6 

E BUSINESS DISTRIBUTION S.A. 79,66 
" TELECTRONIC ING. Y SERVICIOS LTDA. 94,00 

TELEFO~ICA EMPRESAS CHILE S.A. 49,49 

PRIORIDAD DE ADJUDICACIÓN 

1 

2 

3 

· .. TELECTRONIC ING. Y SERVICIOS LTDA. 

E BUSINESS DISTRIBUTION S.A. 

• TELEFONICA EMPRESAS CHILE S.A. 

1,40 

1,32 

3,50 

95,32 

81,06 

52,99 

0,00 

0,00 

0,00 

81,06 

95,32 

52,99 

0,00 

0,00 

0,00 

o 
o 
o 

' 
81,06 

95,32 

52,99 
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6. CONVENIENCIA DE ADJUDICAR 

Habiéndose evaluado y ponderado las 3 ofertas evaluadas, se estima conveniente adjudicar al 
oferente TELECTRONIC INGENIERÍA Y SERVICIOS LTDA. en UTP con TELECTRONIC SPA por las 
siguientes razones: 

• Económica: La oferta a adjudicar asciende a la suma de UF 17.277,40 IVA INCLUIDO, 
equivalente a la fecha de este informe a la suma de $502.210.997, por la ejecución del 
contrato de Habilitación de los servicios, más el arriendo y mantención de PBX y redes 
telefónicas por el plazo de 60 meses, oferta que se encuentra dentro del presupuesto 
disponible informado en las bases ($520.000.000.-) y resulta ser la más económica dentro 
de las 3 ofertas evaluadas. A su vez, esta oferta es un 16,3% más económica de aquella 
que resulta en segundo lugar, y un 91,7% de la que obtiene el tercer lugar en la 
evaluación. Adicionalmente, esta oferta es la que presenta los precios unitarios más 
convenientes para la ejecución de servicios eventuales. Por lo anterior esta comisión 
evaluadora considera que dicho precio se encuentra acorde al mercado y es conveniente 
el interés municipal. 

• Experiencia: el proveedor a adjudicar, como empresa, declara experiencia en el desarrollo 
de este tipo de servicios en las municipalidades de Las Condes, Santiago y Providencia, 
como también, en la Comisión del Mercado Financiero, no obstante, no logra acreditarla 
conforme a la forma solicitada en las bases. Sin embargo, en cuanto a la experiencia del 
personal profesional y técnico que se oferta para el desarrollo del servicio logra acreditar 
su idoneidad para el cumplimiento del contrato, alcanzado un total de 26,4 puntos sobre 
un máximo de 30,00 en la evaluación de este subcriterio. 

• Técnica: la oferta cumple con los requisitos mínimos exigidos en las bases, verificados de 
acuerdo con su Formulario N°3 "ADMISIBILIDAD TÉCNICA", en donde declara dar 
cumplimiento a todos los requisitos mínimos técnicos solicitados, además, en dicho 
formulario se informa que la verificación del cumplimiento de los requisitos se hará 
durante la ejecución del contrato, teniendo -la municipalidad- la facultad de poner 
término anticipado de contrato si se verifica que no da cumplimiento a lo solicitado 
técnicamente. 
No obstante a aquello, se recibieron tres reclamos en la plataforma de mercado público, 
caratulados como INC-277442-R1T7Q8, INC-279880-HOM2N4, INC-282405-H2W4B6, 
respectivamente, en donde se sostiene que la oferta técnica de Telectronic no daba 
cumplimiento con lo requerido en las bases técnicas. Al respecto, esta comisión, en uso 
de sus facultades, procedió a levantar a través de Foro Inverso, con la asesoría técnica de 
la Unidad Técnica, esto es, la Dirección de Administración y Finanzas, algunas consultas a 
objeto que el oferente aclarara su oferta con relación a lo requerido. De este modo, las 
respu~stas entregadas por el oferente, que se adjuntan en documento anexo, por ser 
una materia eminentemente técnica, fueron consultadas nuevamente con la Unidad 
Técnica, la cual refirió su conformidad respecto de las mismas, confirmando que la 
oferta, si cumplía con los requisitos mínimos establecidos en las bases de licitación, por lo 
tanto, ésta resulta Admisible para ser evaluada y que el cumplimiento de ello se verificará 
durante la ejecución del contrato. 

• Comportamiento Contractual Anterior: el oferente no presenta sanciones a los servicios 
entregados a través de contrataciones realizadas por medio de la plataforma 
www.mercadopublico.cl, de una cantidad total de 64 procesos. 

En conclusión, esta com1s1on evaluadora estima que la oferta del proveedor TELECTRONIC 
INGENIERÍA Y SERVICIOS LTDA. en UTP con TELECTRONIC SPA, ofrece las mejores condiciones 
para la ejecución de los servicios de "HABILITACIÓN, ARRIENDO Y MANTENCIÓN DE PBX Y REDES 
TELEFÓNICAS PARA LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA", tomando en consideración los aspectos 
administrativos, técnicos y económicos, con relación a las exigencias establecidas en las bases de 
licitación y a su propia oferta. 
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7. PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

Conforme a los documentos y antecedentes vistos y que conforman la licitación pública 
denominada "HABILITACIÓN, ARRIENDO Y MANTENCIÓN DE PBX Y REDES TELEFÓNICAS PARA LA 
MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA", ID: 2490-43-LR20, la Comisión Evaluadora después de haber 
estudiado y analizado todos los antecedentes técnicos, administrativos y oferta económica 
presentados por los oferentes, propone adjudicar: 

RAZÓN SOCIAL TELECTRONIC INGENIERÍA Y SERVICIOS LTDA. 

NOMBRE DE FANTASÍA TELECTRONIC INGENIERÍA Y SERVICIOS 

RUT 77.631.790-K 

EN UTPCON 

RAZÓN SOCIAL TELECTRONIC SPA 

NOMBRE DE FANTASÍA TELECTRONIC SPA 

RUT 84.391.300-8 

MONTO TOTAL DEL CONTRATO UF 17.277,40 IVA INCLUIDO 

PLAZOS DEL CONTRATO 60 MESES 

FINANCIAMIENTO MUNICIPAL 

PUNTAJE TOTAL DE SU OFERTA 95,32 PUNTOS 

UNIDAD TECNICA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

En constancia, firman los integrantes de la Comisión Evaluadora : 

F nando Álvarez Gonzále RUT····/ Dirección de Adm. y Fi nzas 

Nota: Cabe señalar que cada uno de los integrantes de la Comisión Evaluadora arriba firmantes declaran no 
tener conflicto de interés alguno con relación a los oferentes que participan del presente proceso licitatorio 
(Art. 37 Reglamento Ley Nº19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 
Servicios). 
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N!! OBLIGACIÓN 001-2021 

FECHA 12/01/2021 

CONTROL DE REGISTRO 
DE OBLIGACIONES 

(DOCUMENTO DE RESPALDO PRESUPUESTARIO} 

GASTO QUE ORIGINA LA OBLIGACION: LICITACIÓN PÚBLICA "HABILITACIÓN, ARRIENDO y 
MANTENCIÓN DE PBX V REDES TELEFÓNICAS PARA LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA" 

ID 2490-43-LR20 

EMPRESA: TELECTRONIC INGENIERÍA V SERVICIOS LIMITADA 
RUT 77.631.790-K 

SOLICITADO POR : SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

MEMORÁNDUM N2 493 FECHA: 12 DE ENERO DE 2021 

SALDO PRESUPUESTARIO A LA FECHA: M$ 134.508 

MONTO DE LA OBLIGACION 2021: M$ 100.452 

SALDO PRESUPUESTARIO ACTUALIZADO: M$ 34.056 

CUENTA: 

VALOR OFERTADO 

UF 17.277,4 IVA INC. 
60 MESES 

UF 3.455,48 ANUAL 
UF AL 12-01-2021 
$29.070,32 

AÑO 2021:$100.451.909 
AÑO 2022:UF 3.455,48 
AÑO 2023:UF 3.455,48 
AÑO 2024:UF 3.455,48 

SUBTÍTULO G ITEM G ASIG. B SUB ASIG. B SUB SUB ASIG. D 
SUBPROGRAMA PRESUPUESTARIO 06.05.01 

DENOMINACIÓN CUENTA, ESTUDIO O PROYECTO 

TELEFONOS Y CENTRAL TELEFONICA 

USO EXCLUSIVO SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 



Providencia 
MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 

FORMULARIO 1 

LICITACIÓN 

FINANCIAMIENTO 

FORMULARIO Nº 1 
ANEXO ADMINISTRATIVO 

"HABILITACION, ARRIENDO y MANTENCION DE PBX 
TELEFÓNICAS PARA LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA" 
MUNICIPAL 

y REDES 

IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE, ACEPTACIÓN DE BASES Y 
DECLARACIÓN JURADA SIMPLE DE HABILIDAD PARA CONTRATAR CON EL ESTADO 

1 NOMBRE 

R.U.T. 

1 DIRECCIÓN 

1 TELEFONO 

1 E-MAIL 

j RUT 

1 DIRECCIÓN 

1 TELEFONO 

j E-MAIL 

FECHA Y NOTARIA DE LA 
ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 

SOCIOS (en caso de que la sociedad oferente 
estuviere constituida por alguna sociedad. se 
debecá ademas Informar el nom!Jre de los 
sodas de esta o estas sociedades). 

ADMINISTRACION Y USO RAZON 
SOCIAL 

NOMBRE DIRECTORES 
- En caso que la sociedad oferente fuere una 

sociedad anónima. 
- En caso de fuere una unión temporal de 

proveedores, se deberá además informar el 
nombre de las sociedades de ésta. 

1 REPRESENTANTE LEGAL 

1 RUT DEL REPRESENTANTE LEGAL 

1 DURACIÓN 

1: 1 

j : 1 77.631.790-K 

j : 1 ALFREDO BARROS ERRAZURIZ 1900 OFICNA 1001 

1 : 1 223403600 

1 : 1 lnfo@telectronlc.com 

02 DE AGOSTO 2001, NOTARIA ALIRO VELOSO MUÑOZ 

: 

INVERSIONES EL INGENIO SPA 

JACQUELINE BEATRIZ DONOSO BARRERA 

MARIA EUGENIA DONOSO BARRERA 

JAIME DONOSO SALDIVIA 

PATRICIA XI MENA DONOSO BARRERA 

JAIME DONOSO SALDIVIA 
JACQUELINE DONOSO BARRERA 

j : j JAIME DONOSO SALDIVIA 

1: 1 

78.620.330-9 



Providencia 
MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 

FORMULARIO 1 

Mediante el presente formulario declaro: 

1. Conocer y aceptar en todas sus partes, las condiciones establecidas en las Bases Administrativas Generales, 
Bases Administrativas Especiales, Bases Técnicas, Anexos, Respuestas a las Consultas y las Aclaraciones (de 
haberlas), que rigieron la Propuesta. 

2. Haber estudiado todos los antecedentes y verificado las Bases de la propuesta. 

3. Estar conforme con las condiciones generales de la Propuesta, incluidas las observaciones y aclaraciones si 
las hubiere. 

Asimismo, a través del presente formulario declaro también: 

f. No haber sido condenado, dentro de los dos años anteriores a la presentación de la oferta, por prácticas 
antisindicales, por infracción a los derechos fundamentales del trabajador o por delitos concursales establecidos 
en el Código Penal (infracciones señaladas en el inciso 1°, del articulo 4° de la Ley N°19.886, de Compras 
Públicas); 

2. No tener las inhabilidades establecidas en el inciso 6°, del articulo 4º de la Ley Nº 19.886, de Compras 
Públicas (relativas a las vinculaciones de parentesco) y; 

3. No estar la persona jurídica oferente sujeta actualmente a la prohibición -temporal o perpetua- de celebrar 
actos y contratos con organismos del Estado, establecida en el Nº2, de los artículos 8º y 10º de la Ley 
20.393, sobre responsabilidadJ>l'l~al de I~ personas jurídicas. 

--<:, ___ / 
. /:_o,.,- - ----- - . ,,;· 

,, · / \¡-n-r~.t.'5:__...:...-._. 
/,,/ / ...,...-+--------

FIRMA 0FEREN-TE O REPRESENTANTE LEGAL 
. /~-. .· 

Respecto ile la'Siiuacl6n relativa a la.Uiilón Temporal de Proveedores, cada uno de los integrantes de ésta deberá completar la sección A del 
presente fonmilario; firmárlo e ingresarlo al pórtal www.mercadooublico.cl como parte de sus anexos administrativos 

NOTA: Los oferentes deberiln tener especial cuidado en que Ja identificación incluida en el presente formulario, sea coincidenle con la de su 
calidad de Proveedor a través del Portal www.mercajooublico.cl toda vez que de existir diferencias entre los datos de identificación. 
implicará que su oferta sea rechazada durante el proceso. · 
Este documento deberá ser ingresado en el Porta! www.mercadooublico.cl como Anexo Administrativo, antes de la hora y "FECHA 
DE CIERRE" de dicho proceso en el Portal. 
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Providencia 

LICITACIÓN 

FINANCIAMIENTO 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

FORMULARIO Nº4 

FORMULARIO Nº4 
ANEXO ECONÓMICO 

"HABILITACIÓN, ARRIENDO Y MANTENCIÓN DE PBXY REDES TELEFÓNICAS 
PARA LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA" 
PRESUPUESTO MUNICIPAL 

OFERTA ECONÓMICA 

TELECTRONIC INGENIERIA Y SEVICJOS LIMITADA 

CÉDULA DE IDENTIDAD O RUT 77.631.790- K 

Nuestra oferta económica para la Licitación "HABILITACIÓN, ARRIENDO Y MANTENCION DE PBX Y REDES 
TELEFÓNICAS PARA LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA" es: 

ÍTEM 1: SERVICIO DE HABILITACIÓN (Suma Alzada) 
El plazo para la ejecución del servicio de habilitación no podrá ser superior a 89 días corridos, de lo contrario, 
la oferta se declara inadmisible. Descripción punto 3 de las Bases Técnicas. 

Servicio de Habilitación. 
TOTAL, ÍTEM 1 

(UF NETO) 
UF 172,8.· 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

ÍTEM 11: SERVICIO ARRIENDO Y MANTENCION MENSUAL (Suma Alzada) 
El servicio de Arriendo y Mantención se requiere por un período de 60 meses. 
Descri ción untos 4 5 de Bases Técnicas. 

Matriz (Municipalidad, Av. Pedro de Valdivia 963) UF 89,7.-

Dirección de Barrios y Patrimonio/Emergencias UF 1,8.-
Comunales y Organizaciones Comunitarias 

Dirección de Desarrollo Comunitario UF 1,5.-

Espacio Mayor Eliodoro Yáñez UF 0,9.-

Parque Inés de Suárez UF 0,6.-

Centro Cultural Montecarmelo UF 1,0.-

Diversidad e Inclusión/Oficina de Protección Animal UF 3,9.-

HUB Bellavísta UF 0,9.-

Dirección de Desarrollo Local Económico 1: José Manuel UF 0,3.-
Infante 1415 

NO APLICA, SOLO SE 

Dirección de Desarrollo Local Económico 2: José Manuel CONSDIERA MANTENCIÓN 
(según el punto 5 de las 

Infante 1411 Bases Técnicas) 

UF 32,2.-

UF 3,2.-

UF 3,1.-

UF 3,0.-

UF 2,9.-

UF 3,0.-

UF 3,6.-

UF 3,0.-

UF 2,8.-

UF 2,8.-
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

Providencia 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
SECREf ARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

FORMULARIO Nº4 

Centro Deportivo el Aguilucho UF 1,3.- UF 3,1 .-

DAOM I Depto. Salud Ambiental UF6,5.- UF 4, 1.-

Depto. de Deportes I CDP I Espacio Mayor Santa Isabel UF 2,6.- UF 3,3.-

Espacio Mayor Juana de Arco UF 0,8.- UF 3,0.-

Espacio Mayor Diego de Almagro UF 0,9.- UF 3,0.-

Centro Integral de Desarrollo Social Los Misioneros UF0,6.- UF 2,9.-

Centro Integral de Desarrollo Social Alicia Cañas UF 1,5.- UF 3,1.-

HUB Manuel Montt UF 1,8.- UF 3,2.-

Biblioteca Municipal UF 1,5.- UF 3,1 .-

Café Literario Parque Balmaceda UF 1,1.- UF 3,0.-

Café Literario Parque Bustamante UF 1,1 .- UF 3,0.-

Café Literario Santa Isabel UF 0,8.- UF 3,0.-

Primer y Segundo Juzgado de Policía Local UF 3,0.- UF 3,4.-

Tercer Juzgado de Policía Local UF 3,4.- UF 3,5.-

Dirección de Fiscalización UF 3,7.- UF 3,6.-

.· ....... •': -~·. . . ' .... .. ·.:. :~:<:.... . . :. :.:~. · . .. ~. ' 

·· ······cüADR.oResuMeNvALoRes roTAtes:oe oFERTAec6NoM1cA 
·,··· 

.. • .... 

. : .~ ... : . ·:· . . :::·:.:: .. : .: ~ ·::.:: .... •' . . ·:- ~:: .'. . . . . ;· .. · . . : .· ... 

VALOR TOTAL NETO DE CONTRATO= ÍTEM 1+ÍTEM11 x60 (meses} UF 14.518,8.-

VALOR TOTAL DE CONTRATO IMPUESTO INCLUIDO UF 17 .277 ,4.· 

Notas: 

1. El Servicio de Habilitación se pagará una sola vez contra recepción conforme del IMC. 
2. El valor por el concepto de Arriendo Mensual, se pagará mes adelantado. 
3. El valor por el concepto de Mantención Mensual, se pagará mes vencido. 

ITEM 111: SERVICIOS EVENTUALES MANO DE OBRA (Serie de Precios Unitarios) 
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Providencia 

En Horario Normal de 08:30 a 18:30 Horas (lunes a viernes): 

Supervisor {Hora/Hombre) 300 

Técnicos de equipo (Hora/Hombre) 630 

Instalador de Redes (Hora/Hombre) 350 

Supervisor (Hora/Hombre) 50 

Técnicos de equipo (Hora/Hombre) 100 

Donde: 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

FORMULARIO Nº4 

VALOR 
UNITARIO NETO 

MAXIMO/Hrs. 

UF 1,7 

UF 1,2 

UF 1,1 

(a) 
La canüdad estimada de horas de seNicios eventuales o extraordinarios (es la proyección considerando los últimos 5 años 
de contrato). 

(b) 
Columna en Ja cual el proponente deberá ofertar su valor neto por "una hora" de servicio en cada línea, este valor en ningún 
caso oodrá ser suoerior al indicado en columna C. 

(el Corresoonde al valor máximo que el municioio oaaará oor "una hora de servicio". 
(d) Corresoonde al valor total neto derivado de la multiolicación de /as horas estimadas en {a) oor la Oferta realizada en (b) 
{e) Corresponde al valor neto total simulado, el cual será el utilizado oara efectos de Ja aolicación de Ja oauta de evaluación. 
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Providencia 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

FORMULARIO Nº4 

ITEM N: SERVICIOS EVENTUALES MATERIALES (Serie de Precios Unitarios) 

· .. . ··' 
.,. .. · . 

··: .. ·· 
1 Pin Doble [mt) 50 
2 Multipar Interior 12 ares dueto [mt 350 

(a) 

(b) 

(e) 

(d) 

Multipar Exterior 25 pares dueto [mt] 600 
Multipar Exterior 100 pares dueto [mt 2000 
Cable UTP categoría 6E mt 20000 

Donde: 
Corresponde al consumo histórico de materiales considerando los últimos 5 años de contrato. 
Columna en la cual el proponente deberá ofertar su valor neto unitario de materiales de todas las líneas (desde el Id 1 hasta 
el Id 6) 

Corresponde al costo total neto estimado derivado de la multiplicación de las cantidades resultantes del consumo 
histórico (a} por la Oferta realizada en (b} oara el valor unitario 
Corresponde al valor neto total de Servicios Eventuales (estimado), resultado de la sumatoria de (e} del cual será el 
utilizado para efectos de la aplicación de la pauta de evaluación. 

NOTA: 
1. Los valores ofertados deben incluir gastos generales y utilidades. 
2. Eventualmente, se permitirá salvar un error aritmético considerado de forma, en la columna {c) 

COSTO TOTAL NETO ESTIMADO, derivado de la multiplicación entre (a) CONSUMO HISTORICO 
y b) VALOR UNITARIO (UF NETO). 

A través del presente declaro conocer cabalmente los términos y condiciones de las Bases 
Administrativas, Bases Técnicas, Aclaraciones y respuestas a consultas entregadas por la 

municipalidad. 

Nombre Persona Natural o del Apoderado de la unión 
temporal de proveedores o del Representante Legal JAIME DONOSO SALDIVIA 

Nombre del Oferente 
TELECTRONIC INGENIERIA Y SERVICIOS 
LIMITADA ) 

Firma Persona Natural o del Apoderado de la unión ··~ ~./ •. \-·~: · -· ~· . i / . temporal de proveedores o del Representant~ t:"l 1t:J(,f.'f, .. t.J·.f./ , ..... .... 
Debidamente Autorizado /;___::__.__----

Fecha -28 OltlEMBRE 2020 
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T electronic 

1.-De acuerdo a lo solicitado en las Bases Técnicas punto Nº4 "Servicio de Arriendo" y a lo 
solicitado en el Formulario Nº3 de Admisibilidad, Id Nº2 para el punto 4.1.2 "Control y gestión 
de llamadas y aplicaciones centralizadas", Ud. señala en su Propuesta Técnica y en el 
Formulario Nº3 que la solución "permite el ingreso y salidas de llamadas centralizadas desde 
el sitio PDV 963 y que además permitirá la administración de todas sus aplicaciones desde el 
mismo sitio incluyendo el tarificado", no obstante, se solicita aclarar si bajo el diseño y modelos 
de PBX propuestos en su Propuesta Técnica se da cumplimiento a lo requerido. 

Respuesta: 

La solución ofertada por Telectronic considera la implementación de un sistema de 
administración denominado Omnivista. A t ravés de éste, es posible ADMINISTRAR TODAS LAS 
CENTRALES TELEFÓNICAS OFERTADAS, ya sea la central de Matriz (OmniPCX Enterprise) 
como el resto de los sitios con centrales OXO Connect. Por lo mismo, en las páginas 46 y 47 
de la oferta técnica, se presentan las características de dicho sistema, donde se destaca la 
compatibilidad con ambas centrales. 

2.- De acuerdo a lo solicitado en las Bases Técnicas punto Nº4 "Servicio de Arriendo" y lo 
ratificado con la respuesta a la pregunta Nº30, donde la Municipalidad solicita que "el servicio 
de arriendo contemple los Switches necesarios para el correcto funcionamiento de todos los 
teléfonos", Ud. señala en su Propuesta Técnica, en el Anexo VII "Servicio de Soporte y 
Continuidad Operacional", título "Niveles de Criticidad", letra a. "Componentes Críticos", que 
para efectos del contrato se considera "la totalidad de los switches incluidos en la propuesta", 
no obstante lo anterior, se solicita aclarar si su oferta considera en el servicio de arriendo todos 
los switches solicitados. 

Respuesta: 

En la pregunta 58 se solicita la distribución (física) por departamentos/áreas de los teléfonos 
IP para dimensionar la cantidad de los equipos de datos a considerar. Pese a que la respuesta 
no satisface la lógica requerida, Telectronic consideró una cantidad aproximada por cada 
dependencia, para satisfacer el requerimiento de conectividad IP para los teléfonos de esta 
tecnología. En consecuencia, nuestra oferta sí considera en el servicio de arriendo, todos los 
switches que sean necesarios para brindar dicha conectividad. 

Alfredo Barros Errázuriz 1900, Piso 10, Providencia 
Fono +562 2340 3600 
www .telectronic.com 
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3 .- De acuerdo a lo sei'íalado en la respuesta de l<.1 pregunta Nº39 y la aclaración Nº4, en su 
Propuesta Técnica en el Anexo 111 "Descripción ele los Teléfonos", si bien los modelos ofertados 
dan cumplimiento técnicamt-!nte a lo solicitado, no se hace referencia expresa al módulo de 
expansión par<'! los teléfonos de ~Jama ulta, por lo tanto, se solidta aclarar si su propuesta para 
"teléfonos de gama alta considera dichos módulos ele expansión de 40 teclas como mínimo". 
Cabe sei'ía lar que, n1ediante el Formulario Nº 1 debidamente firmado, UcJ. decléir-c.1 que conoce, 
acepta y está conforme con la Bases, respuesta y aclaraciones de la licitac.íón y que el 
cumplimiento de 105, requisitos técnicos sol1ci rados se verificará dur<rntc la P.jccució11 del 
contrato, sc>gt'.ln lo señalado en el Forrnulurio NºJ Anexo T0.cn i10. 

Respuesta: 

Solo corresponde a una omisión en la oferta técnica, sin embargo, el diseño de la solución de 
Telectronic sí considera estos recursos, de acuerdo a lo requerido en la Aclaración Nº 4 que 
hace referencia a la cantidad y tipo de equipos telefónicos solicitados y al Formulario Nº 1 
debidamente firmado, así también, se da cumplimiento cabal a todos los requerimientos de las 
Bases Técnicas, las respuestas y aclaraciones generadas durante el proceso licitatorio. 

4. - De acuerdo a lo indicado en el punto Nº4 ele las Bases Técnicas "Servicio dt~ Arriendo", 
primer apartado, en el que se solicita "Centrales Telefónicas (PBX) alojadas en todas las 
Dependencias señaladas en la tabla del punto l a excepción de la Dependc.~ncia Nº9 Dirección 
de Desarrollo Local Económico ubicada en José Manuel Infante 14.l 1 ", Ud. sei'íala en su 
Propuesta Técnica, punto 4 "Servicio de Arriendo" que considera lo siguiente: "Centrales 
Telefónicas alojadas en todas k1s Deµendencias señaladas en el Punto 1 cf(' las Bases de 
Licitución, a excepción de la Dependencia Nº9 Dirección de Desa1Tollo Local Económico ubirnda 
en José Manuel Infante 14U" y en su Formulario Nº4 "Anexo E:conórnico", Ítem II "Serv icio 
Arriendo y Mantención Mensual", línea Nº 11 "Cent-ro Deportivo el Aguilucho", valoriza con 1,3 
UF el concepto <ie AtTiendo y con 3, 1 UF por concepto de Mantención para este recinto, no 
obstante, f'll el punto N°<J de su Propuesta Técnica, no se detallan las características de la 
centrJ I telefórnca ofertado para este recinto . Por lo anterior se solicita aclarar si lu Centra l 
Telefónica ofertada pc-H"a el Recinto Centro Deportivo el Agu ilucho c:urnple con las m1s111ci•; 

caract~ríst1ca~_; técnicas ele las c~nlrwles telefónicas ofe1iadas para lo~ otros recintos 
Municipnles. 

Respuesta: 

Solo corresponde a una om1s1on en la oferta técnica, respecto de un borrador inicial que no 
fue modificado en la versión final, sin embargo, el diseño de la solución de Telectronic considera 
una central telefónica para el Recinto Centro Deportivo El Aguilucho, que cumple con las 
mismas características técnicas de las centrales telefónicas ofertadas para los otros recintos 
municipales. Así también, se da cumplimiento cabal a todos los requerimientos de las Bases 
Técnicas, las respuestas y aclaraciones generadas durante el proceso licitatorio. 

Alfredo Barros Errázuriz 1900, Piso 10, Providencia 

Fono +562 2340 3600 
www .tdei:tronit.com 



04-02-2021 Ficha Licitación 

C2J MercadoPublico 

ACLARACIONES A LA OFERTA DE LA LICITACIÓN: 2490-43-LR20 

Por un 
problema 
técníco en la 
plataforma, se 
vuelve a 
realizar la 
siguiente 
solicitud de 
aclaración de 
oferta. 
Estimado 
oferente, de 
acuerdo a su 
Propuesta 
Técnica, se 
solicita aclarar 
lo siguiente: 
1. -De acuerdo 
a lo solicitado 
en las Bases 
Técnicas punto 
N ' 4 "Servicio 
de Arriendo" y 
a lo solicitado 
en el 
Formulario N' 3 
de 
Admisibilidad, 
Id N'' 2 para el 
punto 4.1.2 
"Control y 
gestión de 
llamadas y 
aplicaciones 
centralizadas". 
Ud. señala en 
su Propuesta 
Técnica y en el 
Formulario W 3 
que la solución 
" permite el 
ingreso y 
salidas de 
llamadas 
centralizadas 
desde el sitio 
PDV 963 y que 
además 
permitirá la 
administración 
de todas sus 
aplicaciones 
desde el mismo 
sitio 
incluyendo el 
tarificado". no 
obstante, se 
solicita aclarar 
si bajo el 
diseño y 
modelos de 
PBX propuestos 
en su 
Propuesta 
Técnica se da 
cumplimiento a 
lo requerido. 
2.- De acuerdo 
a lo solicitado 
en las Bases 
Técnicas punto 

2021-01-
14 
13:30:15 

TELECTRONIC 
INGENIERIA Y 
SERVICIOS 
LIMITADA 

tt 

PROPUESTA 
TÉCNICA 
HABILITACIÓN 
ARRIENDO Y 
MANTENCIÓN DE 
PBX Y REDES 
TELEFÓNICAS PARA 
LA MUNICIPALIDAD 
DE PROVIDENCIA 

1. -De acuerdo a 
lo solicitado en 
las Bases 
Técnicas punto 
W 4 "Servicio 
de Arriendo" y 
a lo solicitado 
en el 
Formulario W 3 
de 
Adrnísibi l ídad, 
Id W2 para el 
punto 4.1.2 
"Control y 
gestión de 
llamadas y 
aplicaciones 
centralizadas". 
Ud. señala en 
su Propuesta 
Técnica y en el 
Formulario N • 3 
que la solución 
"permite el 
ingreso y salidas 
de llamadas 
centralizadas 
desde el sitio 
PDV 963 y que 
además 
permitirá la 
administración 
de todas sus 
aplicaciones 
desde el mismo 
sitio incluyendo 
el tarificado", 
no obstante, se 
solicita aclarar 
si bajo el diseño 
y modelos de 
PBX propuestos 
en su Propuesta 
Técnica se da 
cumplimiento a 
lo requerido. 
Respuesta: La 
solución 
ofertada por 
Telectronic 
considera la 
implementación 
de un sistema 
de 
administración 
denominado 
Ornnivista. A 
través de éste, 
es posible 
ADMINISTRAR 
TODAS LAS 
CENTRALES 
TELEFÓNICAS 
OFERTADAS, ya 
sea la central 
de Matriz 
(OrnniPCX 
Enterprise) 
corno el resto 
de los sitios con 
centrales OXO 

https://www.mercadopublico.cl/Procurement/Modules/RFB/DetailsAcquisition.aspx?qs=dl3Xq3yRWsAGZL9SsxE3w== 
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N · 4 "Servicio 
de Arriendo" y 
lo ratific:ado 
con la 
respuesta a l,1 
preguntil N 30. 
donde lil 
Municipalidaci 
solicita que "el 
servicio dP 
arriendo 
contemplt' lo~, 
Switches 
nen•snrios para 
el correcto 
funcionamiento 
de todos loe; 
t0lefonos" . Ucl. 
se11al;i en su 
Propuesta 
Tecnicíl. en el 
Anexo VII 
"Servicio de 
Soporte y 
Continuidod 
Operacional". 
título "Niveles 
de Cnlicidad". 
letrn a. 
"Componente> 
( rit1cos", que 
µar 11 efectos 
del contrato se 
con~idcra ''lJ 
total1déld de 
los switche~ 
incluidos t'!n l<1 
proµuesta", no 
obstan te lo 
anterior, se 
solicita aclara1 
si su oferta 
cons1d0ra en el 
se1vicio de 
arriendo todos 
los switches 
solicitildos. 1.
De acuerdo a 
lo S(•11,1lado en 
la res pues ta de 
lit pregunto 
N"39y la 
acl<irauón ¡,¡ 4 . 
en su 
Prnpu0sta 
Técnica en el 
/\nexo 111 
"Desrnpcion 
de los 
Teléfonos". si 
bien los 
modekis 
ofertados <.Jan 
cumplimiento 
técnicamente ,, 
lo solicitado, 
no se h<1cc 
referencia 
expresa a l 
modulo ele 
expansión pc1r,1 
los teléfonos 
de (lrllllil illta. 
por lo tanlo, ~e 
solicita <Jclilrnr 
si su proµuesta 
pnril "teldono<; 
de gama al li1 
consider<'I 
dichos módulos 
de expamión 
de 40 teclas 
como rni111rno" . 

Ficha Licitación 

Connect . Por lu 
mismo, c·n las 
pági1 lrlS 46 y 47 
dP la otertél 
tecniccJ. se 
pre!>C'l1 lun lils 
e aracteríst iG1', 

d<~ dicho 
~istcnM. Jondt• 
se destaca li1 
1.ompnt ibilidtid 
con amb,1s 
centrales . 7..
De acuerdo ;1 lo 
solicit,1clo en li\s 
Bil5PS Técnic,1:, 
punto N ,1 
"Servicio (k 
Arriendo" y lo 
ratificado con 
la rcspuest,1 a 
la prer~until 
t~ 30, dond•.~ la 
Mu11i(.1pal1d<1d 
solicil«. que "el 
S<'I vicio de 
arriendo 
contemple los 
Switclws 
neces&ios par u 
el correcto 
f1111<.: 1onilil1le11t o 
de todo~ los 
telctonos''. Ud. 
ser\al<l en :;u 
Propw~sla 
Tecnica, l'n el 
Anexo VII 
"Ste>IVlCiO ele 
Soµorle y 
Cnntinuici,1d 
Oper ac1011<1l", 
titulo "Niveles 
de C.ritJC1tfad". 
l<:>t.ra a . 
"ComponPnles 
C1íticoc;" , que 
para efectos c1el 
contrato se 
considera ··ta 
total icl<1ct dt> los 
switches 
incluido~ .~n l.1 
propuesta··. no 
obst,'lnt f.' lo 
i11llcrior. '.>(' 

~olicitcl i\llrll'<\1 
si :;u otc•rt <1 

consictern en l'l 
servicio de 
clf rie11do todos 
los switclw'> 
solic.ilc'1doc, . 
Rt";pueslil: [n 
lit pregw1 tJ )l3 
se 5oliCJ lil l u 
cli~trihució11 
(fisrca) por 
depart,uncntos I 
áreil~ de los 
telófonos IP 
para 
dilllf'nSIOl liH la 
c.;111tidad de lo> 
eq11i pos ele 
dato5 ¿¡ 

co11sid1~r.11. P<'S<.:· 
,1 qu.:~ 1 a 
respue~til no 
satisti1cc l.1 
logic,1 
requer icla. 
Telf'ctronic 

https://www.mercadopublico.cVProcuremenUModules/RFB/DetailsAcquisition.aspx?qs=dl3Xq3yRWsAGZL9SsxE3w== 2/11 
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Cabe señalar consideró una 
que, mediante cantidad 
el Formulario aproximada por 
N' 1 cada 
debidamente dependencia, 
firmado, Ud. para satisfacer 
declara que el 
conoce, acepta requerimiento 
y está de conectividad 
conforme con IP para los 
la Bases, teléfonos de 
respuesta y esta tecnología. 
aclaraciones de En 
la licitación y consecuencia, 
que el nuestra oferta 
cumplimiento sí considera en 
de los el servicio de 
requisitos arriendo, todos 
técnicos los switches que 
solicitados se sean necesarios 
verificará para brindar 
durante la dicha 
ejecución del conectividad. 
contrato, 3. · De acuerdo 
según lo a lo señalado en 
señalado en el la respuesta de 
Formulario N, 3 la pregunta 
Anexo Técnico. N'39yla 
4.- De acuerdo aclaración N' 4, 
a lo indicado en su Propuesta 
en el punto Técnica en el 
N' 4 de las Anexo 111 
Bases Técnicas "Descripción de 
"Servicio de los Teléfonos", 
Arriendo", sí bien los 
primer modelos 
apartado, en el ofertados dan 
que se solicita cumplimiento 
"Centrales técnicamente a 
Telefónicas lo solicitado, no 
(PBX) alojadas se hace 
en todas las referencia 
Dependencias expresa al 
señaladas en la módulo de 
tabla del punto expansión para 
1 a excepción los teléfonos de 
dela gama alta, por 
Dependencia lo tanto, se 
N'9 Dirección solicita aclarar 
de Desarrollo si su propuesta 
Local para "teléfonos 
Económico de gama alta 
ubicada en considera 
José Manuel dichos módulos 
Infante 1411 " , de expansión de 
Ud. señala en 40 teclas como 
su Propuesta mínimo". Cabe 
Técnica, punto señalar que, 
4 "Servicio de mediante el 
Arriendo" que Formulario N" 1 
considera lo debidamente 
siguiente: firmado, Ud. 
"Centrales declara que 
Telefónicas conoce, acepta 
aloj adas en y está conforme 
todas las con la Bases, 
Dependencias respuesta y 
señaladas en el aclaraciones de 
Punto 1 de las la licitación y 
Bases de que el 
Licitación, a cumplimiento 
excepción de de los requisitos 
la Dependencia técnicos 
N ' 9 Dirección solicitados se 
de Desarrollo verificará 
Local durante la 
Económico ejecución del 
ubicada en contrato, según 
José Manuel lo señalado en 
Infante 1411 " y el Formulario 
en su Nº3 Anexo 
Formulario N • 4 Técnico. 
" Anexo Respuesta: Solo 

https://www.mercadopublico.cl/Procurement/Modules/RFB/DetailsAcquisition.aspx?qs=dl3Xq3yRWsAGZL9SsxE3w== 3111 
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Economico", 
Ítem 11 
"Servicio 
Arriendo y 
Mnntcncion 
MC'nsuill". linea 
"l ·· 11 "Cenlro 
Deportivo el 
A<:¡uiluclw". 
Vi·llorizíl con 
1,3 UF el 
concepto dr· 
ArriP11do y con 
3, 1 UF poi 
conu~pto de 
Ma11 tenc1ón 
p<-1ri1 l..'St·c 
rE'cinto, no 
obsti'lnte, en el 
punto M 6 efe 
su Propuesta 
Térnici.l, no se 
det<1lliHI 1,15 
car act C:'I isliCi1~ 

de la ccntríll 
telefónica 
of er t ílcfa parn 
t'sle recinto. 
Por lo élnt <~ r io1 
se solicita 
aclnrar si 1" 
CPntr«1l 
Telefonirn 
0101 l.uda Jléll'il 

el Recinto 
C0ntro 
Deportivo el 
Aguil11cho 
cumple con las 
misma'> 
c<iriK t erist icas 
técnica~ de las 
e.entrilles 
telcfóll!cas 
ofort ilda'> pnr,i 
los otros 
recintos 
Municipales. 

Ficha Licitación 

corresponde ;1 

unil omi•,ión c11 
l.1 oferto 
túcnic.-1, sin 
c•nit),1rgo. t.:>l 
di~,erio oc 1 d 

solución .-k 
Télertronic si 
con.~idcr.i estos 
recursos. d<~ 
,1cuerdo .1 lo 
requerido en [.) 
AclMiKlÓll N" .¡ 
q11(· hacp 
1 f'f Pr t~nn<.1 <1 l;1 
(.anti<i<H1 y 11po 
de equipo'.. 
tclef ónico~ 
~ol icit ildo~ v ;1l 
Fonnulario N" 1 
del 1icla111e11t e 
firmarlo, .:is1 
t ,1mhk'n, "" rla 
c:umµl 11111<·11 t o 
c.athll a todo'.> 
lo'.> 
rc·querin1it~11lo~ 

de l;1s l:lase'.> 
T"t; Cl\iCi'IS, [¡)<; 

1 e>sput-~lrts y 
;icla1«Kiones 
Sl'nc·rC1d<1s 
durante PI 
(JIOC<:'\O 

licítatorio. 'l. · 
De acuc1 do n lo 
indic,1clo f'n l'l 
punto N 4 de 
la~ Bo'.>e<; 
Tccnicas 
"Servicio dt! 
Arriendo" . 
primf?r 
,1partaclo. en d 
que se '.>Olic1t;i 
"Centralt'~ 
Telefónic,1s 
(PBX) alo3ada; 
en tocias las 
DP.pE:ndencias 
ser1<1li1ci;i<; en l,1 
tabla cid prmto 
1 <1 excepcinn 
dela 
Depcndc1K1c1 
N 9 Direccion 
de Dcsarroll n 
Local 
Económico 
11bir<1d0 en Jo~f> 
M;muel ln1 .ir1t.~' 

1411 ''.Ud. 
sei"lala en su 
Propueo;t;:i 
Técnica, pu11to 
4 "Servino de 
/\rn!'ndo" qut' 
consider'1 lo 
s1guiPntc: 
"Centrales 
ldefónica~. 
aloj;;ictas 0 11 

torJ;is las 
Depcnd<'IKid~ 
sc11,1 lada~, 011 d 
Punlo 1 d<': la~ 
Bo~t:s de 
Lic itacion . ,1 

CXCC'PC1Ón de l;~ 

Depr~ndencia 

N 9 Dirección 
dt' Desarrollo 
Local 

https://www.mercadopublico.cl/ProcuremenUModules/RFB/DetailsAcquisition.aspx?qs=dl3Xq3yRWsAGZL9SsxE3w== 4/11 
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Económico 
ubicada en José 
Manuel Infante 
1411" y en su 
Formulario N' 4 
"Anexo 
Económico", 
Ítem 11 "Servicio 
Arriendo y 
Mantención 
Mensual", línea 
N • 11 "Centro 
Deportivo el 
Aguilucho", 
valoriza con 1,3 
UF el concepto 
de Arriendo y 
con 3, 1 UF por 
concepto de 
Mantención 
para este 
recinto, no 
obstante, en el 
punto Nº6 de su 
Propuesta 
Técnica, no se 
detallan las 
características 
de la central 
telefónica 
ofertada para 
este recinto. 
Por lo anterior 
se solicita 
aclarar si la 
Central 
Telefónica 
ofertada para el 
Recinto Centro 
Deportivo el 
Aguilucho 
cumple con las 
mismas 
características 
técnicas de las 
centrales 
telefónicas 
ofertadas para 
los otros 
recintos 
Municipales. 
Respuesta: Solo 
corresponde a 
una omisión en 
la oferta 
técnica, 
respecto de un 
borrador inicial 
que no fue 
modificado en 
la versión final, 
sin embargo, el 
diseño de la 
solución de 
Telectronic 
considera una 
central 
telefónica para 
el Recinto 
Centro 
Deportivo El 
Aguilucho. que 
cumple con las 
mismas 
características 
técnicas de las 
centrales 
telefónicas 
ofertadas para 
los otros 
recintos 
municipales. Así 
también, se da 
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., 
I lstimado 

oferr·ntt~. de 
ac.uerdo a su 
Propue~t<i 

l"éCtliCñ, SE?' 

snlic1t .• 1 ilclarar 
lc1 siguit'nte: 
1. -Dr:' acuerdo 
a lo ~olicitado 
r~n las l),ist'S 

T Pcnicds punte• 
N 4 "Servicio 
de Arriendo" y 
a lo solicit<ido 
end 
Formulario N · 3 
c!P 
Adnw,1bilicbd. 
1<.I N" 2 para el 
p11nto 4. 1.2 
"Control y 
gestión de 
llamadas y 
aplicilciones 
centralizadas". 
Ud. ~e11alcl en 
su Propuf>st J 

T ccnic.J y en f'l 
Fornwlano N J 
que l C1 solución 
"permite el 
im;re~.o y 
séllidu!> ele 
llama(fas 
Cf'ntrnliléldils 
desdf' i~l sitio 
PDV 96J y (jllC 

además 
PE'rmitira lil 
admini~tr ació11 
de todas su~ 
aplirnc ionP.s 
desde el mismo 
Sltin 
incluyendo el 
tMifir.ado", no 
obstante, sf' 
solícita aclarar 
si bajo el 
diseno y 
modt.~ lo~ de 
PGX prnp11c;to~ 
en su 
f>ropuestn 
Técnica se d<'l 
cumplimiento J 

lo rnquE>rido. 
2.- De acue1do 
<1 lo solicitado 
Pll las Bcises 
T cc111cas punto 
N 4 "Servicio 
de Arriendo·• y 
lo 1 ;:irificacfo 
con l.1 
ri=~p11est ;1 a l.i 
pre~iunt<1 I~ 30. 
dond<~ l,1 
Municipal1dJd 
solicita C"JUE' "el 
scrv iuo de 

207-HJl-
13 
17:1"7:39 

TELECTRONIC 
INGENIERIA Y 
SERVICIOS 
LIMITADA 

Ficha Licitación 

PROí'lJl.Sll\ 
1ÚNIC1\ 
HABILITACIÓN 
ARRIUIDO Y 
MN1 fl' NC IÓN OE 
rBX y RrnE~. 
lU!:TOl~IU\~, fll\RA 
Lfl. MUNICIPALIDAD 
OE PfWVlllrt-ICIA 

cumplimient0 
cub¿¡l a t.odm 
lo<; 
n~qunirn w11Lo:, 

'ele l¿¡s fl,1sn 
Tórnicas. la~ 
·I f'Spuc•,t i'l'> V 
¡¡c[,1 f ,1c iOf1l '~ 

gcnE'rarfo;, 
du1 ¡¡n1.P. el 
pmccso 
tic i l;1 torio. 

1. -De• a( Ut·~r do ,, 
lo \ol int,1<10 t·'ll 

la~ Base~ 

Tf>cnic1s pimt u 
I~ 4 "'.Jervi<:.io 
de J\nicndo" v 
d lo sol íCJ t ach' 
Pll C'l 
fonrn 1l,1110 N :i 
dP 
Adrm\if1il1dr1d. 
Id M 2 p<1ti1 d 
punto 4. 1 .2 
"( Olltl ol y 
gC'~.t1ón rlc 
ll,1m,1da~, y 
apl iCrlC.iOnt'; 
r.C'11tr alii:ild;i<," . 
lJcl . c;p11;i la ep 

Sil 1'1 <>pU0$lil 

T<'t:nica y • ··11 l'I 
F-ormut,1riu I~ 1 
qur-' l;i soluc1011 
"pPrrn11 (' c'l 
ingr"t''>O y sal iciil'> 
de ll.1111add'i 
CCI !( 1 dlizc.Hiil~ 

rlc-;dc el sitio 
POV %3 y que 
acl0m;í<; 
j)f'frnltil a l,1 
administr riciún 
de t ocl..:is su5 
apl icanone~ 
desde' P.l mismo 
>itit i i11duve11clo 
el l cinficrido". 
110 ol.i-;ta111·0 :>•' 
~,olic1t<-1 <Klara.1 
s1 hajo el dis01)0 

v rnodclo:> dr' 
P!3 )( pr op1 J(.~~ t n~ 
en '>u PropLw:>ta 
T <:!cnk<I '>e <1..i 
ci11nplin11e11to a 
ln r0q11emlo. 
Respue5ta : L,1 
solución 
of erl ;id~1 poi 
TelNtronic 
con5idt'I a 1,1 
1rnplf'n 11'11t.aunn 
d0 un sistt'nM 
rk 
;id1rnnist r ;1cion 
denom111<1do 
Ornnivi~ta. A 
t1 .wés de c~tc, 
es po•.ible 
ADMll~I~ T HAR 
fODA'> LA\ 
crnTRALl'> 
TEl.ffÓMICA'.i 
OFERTAD/\S, y,) 
~e,1 la t ('ntrnl 
de M,)1 n:z 
(OmniPCX 
Entcrprise ) 
conw el resto 
de lo' sit1<» r.011 
centra.les OXO 
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04-02-2021 Ficha Licitación 

arriendo Connect. Por lo 
contemple los mismo, en las 
Switches páginas 46 y 47 
necesarios para de la oferta 
el correcto técnica, se 
funcionamiento presentan las 
de todos los características 
teléfonos", Ud. de dicho 
señala en su sistema, donde 
Propuesta se destaca la 
Técnica, en el compatibilidad 
Anexo VII con ambas 
"Servicio de centrales. 2.-
Soporte y De acuerdo a lo 
Continuidad solicitado en las 
Operacional", Bases Técnicas 
título "Niveles punto N' 4 
de Criticidad" , "Servicio de 
letra a . Arriendo" y lo 
"Componentes ratificado con 
Críticos", que la respuesta a 
para efectos la pregunta 
del contrato se W 30, donde la 
considera "la Municipal id ad 
totalidad de solicita que "el 
los switches servicio de 
incluidos en la arriendo 
propuesta", no contemple los 
obstante lo Switches 
anterior, se necesarios para 
solicita aclarar el correcto 
si su oferta funcionamiento 
considera en el de todos los 
servicio de teléfonos" , Ud. 
arriendo todos señala en su 
los switches Propuesta 
solicitados. 3. - Técnica, en el 
De acuerdo a Anexo VII 
lo señalado en "Servicio de 
la respuesta de Soporte y 
la pregunta Continuidad 
N"39yla Operacional", 
aclaración N'4, título "Niveles 
en su de Criticidad". 
Propuesta letra a. 
Técnica en el "Componentes 
Anexo 111 Críticos", que 
"Descripción para efectos del 
de los contrato se 
Teléfonos", si considera "la 
bien los totalidad de los 
modelos switches 
ofertados dan incluidos en la 
cumplimiento propuesta", no 
técnicamente a obstante lo 
lo solicitado, anterior, se 
no se hace solicita aclarar 
referencia si su oferta 
expresa al considera en el 
módulo de servicio de 
expansión para arriendo todos 
los teléfonos los switches 
de gama alta, solicitados. 
por lo tanto, se Respuesta : En 
solicita aclarar la pregunta 58 
si su propuesta se solicita la 
para "teléfonos distribución 
de gama alta (física) por 
considera departamentos/ 
dichos módulos áreas de los 
de expansión teléfonos IP 
de 40 teclas para 
como mínimo". dimensionar la 
Cabe señalar cantidad de los 
que, mediante equipos de 
e l Formulario datos a 
W1 considerar. Pese 
debidamente a que la 
firmado, Ud. respuesta no 
declara que satisface la 
conoce, acepta lógica 
y está requerida, 
conforme con Telectronic 
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lil B<1scs, 
respuesta y 
acle1r;:iciones ele 
l<l licit;1Ción y 
que el 
cumpl11nienlo 
ele los 
reqllis1tos 
técnico~ 
sol1citaclos S(' 

liP.nfic.orrí 
dUlíllllí' la 
e¡ecución del 
contrato, 
según lo 
w1·1alaclo en d 
Formul.~rio f\l 3 
/\nexo TérnJCo. 
4 ... De acuerdo 
<1 lo indicado 
rn el punl o 
I~ '1 el<> l ,1~. 
Bases ·¡ ¿,rnir.,v; 
"~(~rvicio de 
Arriendo". 
primer 
;1partildo, c•n el 
que ~e sol1C1l<1 
"Cent 1 a les 
T<-'lefonie<1> 
{PBX ) alo_j;:id,1s 
en todas las 
ílf~pcncienciéls 

SCllclludl-IS en !¡1 
lnblil del punto 
1 u <'xccpcion 
de l<1 
Dependencia 
I~ e¡ Dirección 
de Des<H rollo 
Local 
Econórnico 
ubicada en 
Jo!.É' Munuel 
lnfílntc 1411 " . 
lid. >fm<ü,1 en 
5U Propuesta 
Técnica, punto 
4 "Servicio de 
J.\1Ticndo" que 
considc1 c1 lo 
siguiente: 
"CPntr,1l cs 
TeletóniCi:I> 
aloj,1das en 
todas las 
Dependencins 
se1i<:JlJdas en el 
Punto 1 cie las 
Ba~<.>s de 
Licit ac.ión, '' 
r•xct>1x ion de 
t.1 Dependcnciil 
N 9 Dircccion 
de Üf'Si'llTüllü 

Local 
Econórnilo 
ubKac.la en 
.lose Milnuel 
ln lanlc ·1411" y 
t'll SI 1 

r-onnul&io N 4 
"Anexo 
económico". 
Ít r-:m ll 
"~·<:>rvicio 
Arriendo y 
Mr11Hr.nció11 
Me11su,1l". líne,1 
N 11 "Centro 
Deportivo el 
Aguilucho", 
viiloriza con 

Ficha Licitación 

co11sideró una 
c.1nlidad 
,1p1 oximac1a por 
Cddi\ 

depe11de1K1d, 
·pMa s;iti~fan'1 
Pl 
1equer11nif'nl n 
df:' conec t.iv11fod 
IP para los 
tdefr.1110<. dt' 
esl'.<1 1 E'Cllt)lo~1,1. 

l:'.n 
COl1St·?CUCI lCÍc,, 

11uestril oterr.,1 
~í c.011s1de1 .1 en 
l'l' S•~1vicio d(• 
arriendo. 1 odo•; 
los switch•~> qtH' 
se:·an rH'Cf';,11 in~ 
pari\ bri11cla1 
dicha 
(.011('( 1 lVldild . 

3.- Ílt> ,)(.lJ('I do 
a lo s011,1l;1d0 e11 
la rpspue~',l .<1 de 
la pi·egunta 
M· 39 y 1;1 

aclar<Kion M 4, 

en su Propue'.-.ta 
Tec.n ic1 t~n d 
!\nexo 111 
"Ot~~cripucin ele 
los Telóf 0110~", 

. si bien lo'., 
moddo•, 
off'rtado~ dr111 

c11mpl imw111 o 
ter.ni<..ilmentf' a 
lo ~ol1citadn. no 
'>e hi1ce 
refe11-.•11ri<.1 
cxpres.1 <1l 

111odulu rle 
exp;msio1 1 p,11.i 

los 1 t.•léf ono'., de 
gílnlil alt,l, f.lOI 

lo t<.111to, s<:> 
solic.1ta ;1cla1 <:Jr 
si su propuesta 
p<1ra "tl'let·ono~ 

de gam.1 .:ilta 
considP.t <1 
dicho' modulo\ 
df~ expilnsión dí' 
40 teclas coino 
m111imo" . C1be 
sena lar qui:•, 
mediante el 
F\mnt1lario N 
dcbidilmenl t' 
fir111¡1do, Ud. 
decla1" que 
C<ll10(<" , <lC<':pl..:t 

y esta confo1 mc 
con li1 Base~. 
rc»puestíl v 
aclarac1011es de 
l,1 tic itílción v 
que f'l 
cumplimú•11lo 
de los requ1~1l o~. 
t€c.nicos 
solicitados '>t> 

verificari1 
dura11l<::' l.i 
CJC'C:UCiÓn del 
contr;ito, segun 
to ~.en,1lado en 
el Forn1ul::11io 
~~ J Anexo 
Técnico. 
Respui·~<,ta: Soto 

https://www.mercadopublico.cl/ProcuremenUModules/RFB/DetailsAcquisition.aspx?qs=dl3Xq3yRWsAGZL9SsxE3w== 8/11 



04-02-2021 

1,3 UF el 
concepto de 
Arriendo y con 
3, 1 UF por 
concepto de 
Mantención 
para este 
recinto, no 
obstante, en el 
punto N'6 de 
su Propuesta 
Técnica, no se 
detallan las 
características 
de la central 
telefónica 
ofertada para 
este recinto. 
Por lo anterior 
se solicita 
aclarar si la 
Central 
Telefónica 
ofertada para 
el Recinto 
Centro 
Deportivo el 
Aguilucho 
cumple con las 
mismas 
características 
técnicas de las 
centrales 
telefónicas 
ofertadas para 
los otros 
recintos 
Municipales. 

Ficha Licitación 

corresponde a 
una omisión en 
la oferta 
técnica, sin 
embargo, el 
diseño de la 
solución de 
Telectronic sí 
considera estos 
recursos, de 
acuerdo a lo 
requerido en la 
Aclaración Nº 4 
que hace 
referencia a la 
cantidad y tipo 
de equipos 
telefónicos 
solicitados y al 
Formulario Nº 1 
debidamente 
firmado, así 
también, se da 
cumplimiento 
cabal a todos 
los 
requerimientos 
de las Bases 
Técnicas, las 
respuestas y 
aclaraciones 
generadas 
durante el 
proceso 
licita torio. 4. -
De acuerdo a lo 
indicado en el 
punto Nº4 de 
las Bases 
Técnicas 
"Servicio de 
Arriendo", 
primer 
apartado, en el 
que se solicita 
"Centrales 
Telefónicas 
(PBX) alojadas 
en todas las 
Dependencias 
señaladas en ta 
tabla del punto 
1 a excepción 
de la 
Dependencia 
N'9 Dirección 
de Desarrollo 
Local 
Económico 
ubicada en José 
Manuel Infante 
1411", Ud. 
señala en su 
Propuesta 
Técnica, punto 
4 "Servicio de 
Arriendo" que 
considera lo 
siguiente: 
"Centrales 
Telefónicas 
alojadas en 
todas las 
Dependencias 
señaladas en el 
Punto 1 de las 
Bases de 
Licitación , a 
excepción de la 
Dependencia 
W9 Dirección 
de Desarrollo 
Local 
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Economic.o 
ub1c;1da t~n Josf
Manuel lnfantl' 
14·11" y C'll ~ll 

Forn1ul.~1 io 1'1 ,.¡ 

"/l.J)('XO 

E.e onón iico ··. 
Ítem 11 "Sc1vic10 
i\rnendn 1¡ 

M;int.f'JKlllll 
Men~11al", 11111..·,1 

N · 11 "Cr:>nlrn 
Df·port ivo <'l 
/\~u1lucllo". 

valmi:zac.un 1.l 
UI .. el <.onc:cpto 

de Arriendo v 
con 3. r UF poi 
< onu·pt.o de· 
Mantc>nc ion 
pilla f-~'..t e 
rr'Crnto. no 
nh~r.int•'. ('ll t,>l 
pun 1 t' N 6 ele ',u 
PropLwst11 
Tecrncil, nn se 
detñll.1n l<ls 
carill te1 l:,tiGI\ 

·de la ccnt.r,11 
lcldóriic;:¡ 
ofertada pa1 <l 
c~te I P(ll\LO. 

f'o1 lo ;ointf'r1m 
><' sol ic1t c1 

;icL:ir¡¡r ~¡ la 
CL'ntral 
Telefónica 
ofeit<ida para el 
Re< into CC'ntro 
Dcport.Jvo ¡~I 
Aguilucho 
curnpl(' con la'> 
mi,,rn,1~ 

r.araclen~,l ica:, 
téu1ic,1s c:k l,1:·, 
cenli aleo; 
\t'letonic¡¡s 
ott>r taclas pa1 ,, 
[or, 01 ros 
recinto> 
Municip<lles. 
Rcsput•s L<i: Solo 
con c~pon ele .-1 

l.111'1 om1~.1011 en 

1<1 olertil 
técn1cc1. 
respecto de t111 

borrador in ir 1,11 

que no fue 
mod1t1cado c11 
la vc1 sión final. 
sin embilrgo. el 
diseno de la 
solucion de 
Tclectronic 
con'>idcr;:i 1111<1 

centrill 
teldonic;1 pa;a 
d R•·'cinto 
Centro 
Ü(~rwr t ivo H 
Ag111l11C.ho. qur~ 

cumple um la~ 
mism,1~ 

c,1rncter 1st ic11s 
tc>cnic.;1s dP las 
ccntr;1les 
t.ell~tomca•; 

otert<Jdns pilr,1 
lo'> otros 
recinto::. 
murncipall'S. A~1 
1 ñrnhien. ~;e d<1 
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cumplimiento 
cabal a todos 
los 
requerimientos 
de las Bases 
Técnicas, las 
respuestas y 
aclaraciones 
generadás 
durante el 
proceso 
l icitatorio. 
Nota.: 
respuesta se 
entregó como 
texto aquí sin 
adjuntar a la 
paltaforma, 
esto dado que 
no entregó la 
opción de subir 
archivo. Se 
reportó a 
Soporte de 
Mercado 
Publico. 

3 Estimados 2021-01- TELEFONICA Solución de El Proveedor no 
Oferentes: 08 EMPRESAS comunicación PBX ingresó 
junto con 16:58:33 CHILE SA respuesta a esta 
saludar aclaración 
agradecemos 
que adjunten 
documentación 
que acredite la 
experiencia 
declarada 
conforme a la 
forma 
establecida en 
las Bases 
Administrativas 
Especiales de 
Licitación 
punto N' 2 
letra By 
Decreto EX. 
N 1589 que 
contiene las 
Aclaraciones y 
Respuestas, en 
la Aclaración 
W9 del 
documento. 

Site Chile Site Chile - El Proveedor no 
Sociedad HABILITACIÓN ingresó 
Anónima ARRIENDO Y respuesta a esta 

MANTENCIÓN DE aclaración 
PBX Y REDES 
TELEFÓNICAS PARA 
LA MUNICIPALIDAD 
DE PROVIDENCIA 

e-Business Habilitación Estimados, se 2021-01-
Distribution arriendo y adjunta lo 09 
S.A. Mantención de PBX solicitado 20:12:26 

y Redes Telefónicas (misma 
Municipalidad de información, 
Providencia desglosada) 
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Imprimir Acta de Aperturij 

Apertura Electrónica 

Adquisición N° 2490-43·LR20 
Apertwa de Ofertas Informada en el portal el 
30/1212020 16:11 

Dato.s de la Adquisición 2490-43-LR20 

Número de Adquisición 2490·43-LRZO 

Nombre de Adquisición HABILITACIÓN, ARRIENDO Y MANTENCIÓN DE PBX Y REDES TELEFÓNICAS PARA LA MUNICIPALIDAD 
DE PROVIDENCIA 

Tipo de Adjudicación Adjudicación Múltiple sin Emisión de OC: La entidad licitante podrá adjudicar cada línea de p 
reducto o más de un proveedor y por cantidades inferiores a las ofrecidas. Ud. puede ofrecer la 
cantidad que desee hasta la cantidad solicitada. Recuerde que los precios ofrecidos no deben i 
ncluir ningún tipo de impuesto. 

Estado Cerrada 

Moneda Peso Chileno 

Comprador 1 MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 

Observaciones del Comprador La Municipalidad de Providencia requiere contratar el servicio de "HABILITACIÓN, ARRIENDO Y 
MANTENCIÓN DE PBX Y REDES TELEFÓNICAS PARA LA MUNICIP1\LIDAD DE PROVIDENCIA". con la fi 
nalidad de realizar una migración del equipamiento municipal existente hacia el nuevo hardwa 
re y software dando continuidad al servicio. 

Teléfonos Fono: ·- • Fax: ·-

Fecha de Publicación 20/111202018:55 

Fecha de Cierre 30/12/2020 15:10 

Fecha de Apertura 30/12/202015:30 

Detalle de Apertura 

e-Business 
Distribution 

S.A. 

TELECTRONIC 
INGENIERIA Y 

SERVICIOS 
LIMITADA 

AdjudicaChile 
Consultora en 
Licitaciones 

Públicas 

Site Chile 
Sociedad 
Anónima 

TELEFONICA 
EMPRESAS 
CHILE SA 

Habilltación arrle~~ y Mantenció~----- -
de PBX y Redes Telefónicas 

Oferta Aceptada 

Municipalidad de Providencia 

PROPUESTA TÉCNICA HABILITACIÓN 
ARRIENDO Y MANTENCIÓN DE PBX Y 

REDES TELEFÓNICAS PARA LA 
MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 

Asesoría para oferentes al acto de 
apertura electrónico. Teléfono +569 

96305147 AdjudicaChile - Ornar 
Ricouz Bergen 

Site Chile - HABILITACIÓN ARRIENDO Y 
MANTENCIÓN DE PBX Y REDES 

TELEFÓNICAS PARA LA MUNICIPALIDAD 
DE PROVIDENCIA 

Solución de comunicación PBX 

Oferta Aceptada 

Oferta Rechazada : Oferente no presenta Garantía de Seriedad de la Oferta, 
de acuerdo con lo solicit ado en el punto 2.A de las Bases Administrativas 

Especiales, y según lo establecido en el punto 5.1. de las Bases Administrativas 
Generales, la ofert a se declara INADMISIBLE. 

Oferta Aceptada 

Oferta Aceptada 

Observaciones Al Acto de Apertura 

No se recibieron observaciones a la apertura 

Número de Adquisición 

Nombre 

Descripción 

2490-43·LR20 

HABILITACIÓN. ARRIENDO Y MANTENCIÓN DE PBX Y REDES TELEFÓNICAS PARA LA MUNICIPALIDAD DE 
PROVIDENCIA 

La Municipalidad de Providencia requiere contratar el servicio de "HABILITACIÓN, ARRIENDO Y 
MANTENCIÓN DE PBX Y REDES TELEFÓNICAS PARA LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA", con la finalidad 
de realizar una migración del equipamiento municipal existente hacia el nuevo hardware y software 
dando continuidad al servicio. 
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